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PRÓLOGO

Por: Luis Villanueva Carbajal

Secretario general de la Federación de Trabajadores en Construcción del Perú - FTCCP

Superando barreras iniciales y antiguos desencuentros, la Federación de Trabajadores de 

Construcción Civil del Perú (FTCCP) y la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO) 

han logrado consolidar más de veintidós años de práctica sostenida del Diálogo con Resul-

tados, entendido como un mecanismo permanente de entendimiento entre trabajadores y 

empleadores. Esta experiencia ha demostrado, a lo largo del tiempo, que el valor del diálogo 

no radica únicamente en el intercambio de posiciones, sino en la capacidad de convertir los 

consensos en avances concretos, respetando las prioridades de cada sector y fortaleciendo 

una relación basada en la confianza mutua y el respeto recíproco.

En este marco, el diálogo social adquiere verdadera relevancia cuando se orienta a la bús-

queda de soluciones equilibradas y viables. Esta disposición ha permitido contribuir de ma-

nera efectiva a la justicia social, promover un crecimiento económico más inclusivo, mejorar 

las remuneraciones y las condiciones laborales, y, al mismo tiempo, fortalecer la sostenibi-

lidad y competitividad de las empresas del sector construcción.

La experiencia compartida entre la FTCCP y CAPECO demuestra que el diálogo no se limita 

a declaraciones formales, sino que se ejerce de manera continua y se expresa con claridad en 

cada negociación colectiva por rama de actividad. En estos procesos, ambas partes actúan 

con responsabilidad y representatividad, tal como queda registrado en las actas correspon-

dientes. Esta práctica constante evidencia que el Diálogo con Resultados no solo facilita la 

adopción de acuerdos, sino que contribuye a consolidar un camino común, llamado a servir 

de referencia e inspiración para otros espacios de concertación en el mundo del trabajo. 

Este aspecto se desarrolla con mayor detalle en la Parte I de la presente publicación.
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A partir de esta experiencia, el entendimiento entre la FTCCP y CAPECO no solo se consolidó, 

sino que permitió ampliar progresivamente la agenda compartida, incorporando desafíos es-

tructurales que inciden directamente en el presente y el futuro del sector construcción. En ese 

sentido, la transición hacia la formalidad de la actividad constructora ocupa un lugar central, 

no solo como exigencia normativa, sino como condición indispensable para avanzar hacia un 

desarrollo más equitativo, inclusivo y sostenible, así como para garantizar el trabajo decente. 

Desde esta perspectiva, la informalidad -reconocida como un problema de alcance nacional e 

internacional- ha sido abordada de manera conjunta, sobre la base de una relación de confian-

za construida en el tiempo, en consonancia con los principios de la Recomendación 204 de la 

Organización Internacional del Trabajo, eje que se desarrolla en la Parte II del libro.

De manera complementaria, esta dinámica sostenida de concertación y cooperación ha 

permitido afrontar uno de los problemas más sensibles que afecta al sector: la violencia 

en las obras de construcción. Sobre la base del consenso alcanzado, la FTCCP y CAPECO 

han impulsado acuerdos y medidas orientadas a su prevención y reducción progresiva, asu-

miendo este desafío con responsabilidad y convicción. Así, la lucha contra la violencia se ha 

consolidado como una línea de acción permanente, reflejo del compromiso compartido por 

construir entornos laborales más seguros, tema que se aborda con mayor profundidad en 

la Parte III de la obra.

Asimismo, en un contexto marcado por acelerados cambios tecnológicos y nuevas exigen-

cias productivas, la innovación, la investigación y el desarrollo de competencias laborales 

adquieren una relevancia estratégica. Reconocer y preparar al trabajador de la construc-

ción para estos escenarios no constituye una opción, sino una necesidad para la sosteni-

bilidad del sector. Bajo esta lógica, el esfuerzo conjunto por fortalecer la certificación de 

competencias laborales, la formación y la capacitación continua se presenta, en la Parte IV, 

como una apuesta estratégica por el futuro de la industria.

Sobre la base de esta relación de confianza y entendimiento, el intercambio permanente 

entre trabajadores y empleadores ha generado también aportes significativos a la reflexión 

sobre políticas públicas. Si bien la ausencia de un diálogo tripartito plenamente efectivo 

ha limitado una mayor articulación con el Estado, esta experiencia reafirma el valor de la 

iniciativa de los actores sociales y su capacidad para formular propuestas orientadas al de-

sarrollo nacional. Esta dimensión del diálogo, que trasciende el ámbito estrictamente sec-

torial, es desarrollada en los capítulos finales del libro.
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Como resultado concreto de este proceso, el 5 de diciembre de 2025 se suscribió la conven-

ción colectiva vigente para el periodo 2026, mediante la cual se alcanzaron mejoras remu-

nerativas, nuevas bonificaciones y mayores beneficios laborales, impactando positivamen-

te en miles de trabajadores de la construcción en todo el país. Estos acuerdos reflejan no 

solo avances materiales, sino también la madurez de una relación institucional construida 

sobre la base del entendimiento y la responsabilidad compartida.

En esa misma línea, se fortaleció el Fondo de Capacitación mediante el incremento del 

aporte de los empleadores al 0.45% del jornal, así como la asignación del 28% del fondo a 

actividades de investigación y formación en temas estratégicos para la industria. Asimismo, 

se creó la Comisión Permanente de la Industria de la Construcción, orientada a promover la 

capacitación continua y a preparar nuevos trabajadores para atender la creciente demanda 

del sector, consolidando así una visión de largo plazo centrada en el desarrollo del capital 

humano.

Finalmente, este libro recoge y ordena una experiencia construida a lo largo de más de dos 

décadas, demostrando que el diálogo, cuando se ejerce con seriedad, continuidad y visión 

de futuro, puede convertirse en un factor decisivo para promover la formalidad, fortalecer 

la seguridad y contribuir al desarrollo sostenible. Más que un recuento de hechos, esta obra 

pone en valor una práctica de cooperación social. El Diálogo con Resultados se presenta 

aquí como una experiencia viva y sostenida, que invita a repensar las relaciones laborales y 

sociales desde una lógica de cooperación, corresponsabilidad y compromiso mutuo.
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El sector de la construcción en el Perú ha sido, históricamente, un ámbito marcado por de-

safíos complejos que abarcan la mejora de las condiciones económicas de los trabajadores, 

el fortalecimiento de la seguridad laboral, el impulso a la competitividad empresarial y la 

promoción de políticas públicas que favorezcan su desarrollo y contribuyan al bienestar 

de la población. Abordar estos retos con eficacia exige establecer dinámicas de relación 

proactivas entre trabajadores, empresarios y el Estado. En este contexto, el diálogo social 

ha surgido como una herramienta crucial para enfrentar dichos desafíos y promover el de-

sarrollo sostenible del sector. Este libro, Diálogo con Resultados, recoge y analiza veintidós 

años de experiencias y aprendizajes de un proceso continuo de búsqueda de consensos, que 

ha transformado las relaciones laborales entre la Federación de Trabajadores en Construc-

ción Civil del Perú (FTCCP) y la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO).

 

La FTCCP, como organización sindical, mantiene el compromiso de elevar las condiciones de 

vida y de trabajo, así como de promover la justicia social para los trabajadores; mientras que 

CAPECO agrupa y representa a los empresarios del sector, quienes buscan contribuir al de-

sarrollo del país mediante edificaciones e infraestructuras seguras, eficientes y de calidad.

 

En estas dos décadas, ambos gremios han superado barreras y desencuentros para deponer 

diferencias y construir soluciones que beneficien a todos los involucrados. Los acuerdos 

alcanzados no solo han mejorado las condiciones laborales y fortalecido la paz social en el 

sector, sino que también han impulsado la innovación, la productividad y el desarrollo de la 

industria de la construcción. Destacan, además, las estrategias y enfoques que han hecho 

posible este progreso.

 

A lo largo de estos veintidós años, la estrategia del diálogo orientado a resultados ha sido 

un instrumento clave para alcanzar acuerdos sobre asuntos cada vez más complejos, sus-
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tentados en el reconocimiento de la representatividad de la otra parte, la legitimidad de sus 

aspiraciones y la capacidad de renunciar a lo accesorio para consensuar sobre lo esencial.

 

En este libro se abordan diversos aspectos de este proceso permanente de diálogo social, 

desde los mecanismos de negociación y mediación hasta las implicancias políticas, econó-

micas y sociales derivadas de los acuerdos alcanzados. Se incluyen también las voces de ex-

pertos y líderes de opinión, quienes aportan perspectivas sobre la relevancia de los logros 

obtenidos y los desafíos futuros.

 

Al describir este proceso de colaboración y resiliencia, la FTCCP y CAPECO expresan la 

expectativa de que estas experiencias puedan servir de inspiración y guía para otros acto-

res y grupos sociales en la búsqueda de un desarrollo común basado en la cooperación y el 

respeto mutuo.
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LEGADO Y COOPERACIÓN

La Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP) y la Cámara Perua-

na de la Construcción (CAPECO) comparten un rol fundamental en el fortalecimiento de la 

industria de la construcción, cada una desde su ámbito de representación y acción. Ambas 

instituciones colaboran en mesas de diálogo y en negociaciones colectivas para establecer 

acuerdos que beneficien tanto a los trabajadores como a las empresas.

 

Coincidentemente, la FTCCP y CAPECO fueron creadas en el mismo año, 1958, lo que 

marcó el inicio de una relación histórica entre trabajadores y empresarios del sector cons-

trucción. La Federación, fundada el 19 de diciembre de ese año y reconocida oficialmente 

por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas mediante la Resolución Subdirectoral n.º 

056-SPL del 23 de agosto de 1962, representa a los obreros comprendidos en el régimen 

especial de construcción civil. Por su parte, el gremio empresarial, constituido el 9 de mayo 

de 1958, ha promovido desde sus inicios el desarrollo de una industria de la construcción 

responsable, orientada a fortalecer la competitividad del país y garantizar el acceso de to-

dos los peruanos a mejores condiciones de vida a través de la construcción.

 

Desde la creación de ambas entidades, la defensa de los derechos laborales y la promoción 

de una construcción responsable han estado marcadas por diversos hitos históricos. Uno 

de los primeros se produjo en 1962, con la emisión de los Decretos Supremos n.º 018 y n.º 

019, mediante los cuales se creó la Comisión Nacional de la Industria de la Construcción 

Civil, encargada de estudiar y solucionar los problemas laborales de los trabajadores del 

sector, así como de coordinar las comisiones regionales. Esta comisión estuvo integrada por 

dos delegados de CAPECO, dos de la Asociación de Ingenieros del Perú, dos de la Asocia-

ción de Propietarios, un representante del entonces Ministerio de Fomento y Obras Públi-

cas y otro del Ministerio de Trabajo, reflejando desde entonces la aplicación del principio 
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de tripartismo en el abordaje de los desafíos del sector, una práctica que se ha mantenido 

por más de sesenta años como base del diálogo social en la industria de la construcción. 

 

Bajo las directivas de esa Comisión, dos años después, a través de la Resolución Ministerial 

n.º 480 del 20 de marzo de 1964, se solucionó el Pliego de Reclamos del 30 de diciembre de 

1963. Con esa negociación, además de los incrementos salariales, se logró por primera vez 

la bonificación del 20% por contacto directo con aguas, el permiso sindical, la bonificación 

por trabajo en altura y otros beneficios que se mantienen vigentes hasta la fecha.

 

A partir de entonces, la negociación colectiva por rama de actividad continuó desarrollán-

dose de manera sostenida. Durante el primer gobierno del presidente Fernando Belaún-

de Terry (1963–1968), la actividad constructora alcanzó un notable auge con la puesta en 

marcha de un masivo plan de viviendas para atender a miles de peruanos sin casa y la ejecu-

ción de importantes obras de infraestructura vial, energética y de servicios públicos. Entre 

los hitos relevantes de estas políticas públicas destacan la construcción de la Residencial 

San Felipe -un conjunto habitacional de 33 edificios levantados sobre 27 hectáreas en el 

distrito limeño de Jesús María- el inicio de la Carretera Marginal de la Selva, la ampliación 

de la Central Hidroeléctrica del Cañón del Pato en Áncash y el comienzo de las obras de la 

Central del Mantaro en Huancavelica. Asimismo, se ejecutó la primera etapa del reservorio 

de Tinajones y se construyeron las represas de Pañe y Aguada Blanca, en Arequipa, entre 

otras importantes infraestructuras.

Durante el primer gobierno de Fernando Belaúnde Terry (1963-1968), se negociaba por rama de 

actividad en un contexto de desarrollo significativo en vivienda e infraestructura. Se destacan 

proyectos como la Residencial San Felipe, la Carretera Marginal de la Selva, centrales hidroeléc-

tricas y represas, marcando un avance clave en el sector construcción.
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Durante el gobierno del general Juan Velasco Alvarado, iniciado el 3 de octubre de 1968, se 

produjo un cambio significativo en el ámbito sindical. Este contexto favoreció la reconstitu-

ción de la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), que había sido debili-

tada en años previos. Dentro de este proceso, la FTCCP también se benefició del ambiente 

político favorable al fortalecimiento de los sindicatos y aumentó su poder e influencia. Bajo 

el nuevo marco, la FTCCP se reorganizó y empezó a crecer en número de afiliados y en su 

capacidad de confrontación.

 

CAPECO, por su parte, consolidó su representatividad sectorial al incorporar a empresas 

proveedoras de materiales y servicios de construcción, y fortaleció su presencia nacional 

mediante la creación de filiales en varias regiones del país.

 

En octubre de 1970, se fundó la Federación Latinoamericana de la Edificación, Madera y 

Materiales de la Construcción (FLEMACON) durante el Primer Congreso Latinoamericano 

y Caribeño, que se llevó a cabo en la sede de la FTCCP entre el 22 y el 25 de octubre. Uno 

de los acuerdos centrales de este Congreso fue emprender una lucha común por mejores 

condiciones laborales y lograr el reconocimiento gubernamental del importante papel eco-

nómico y social de los trabajadores del sector construcción. Asimismo, los delegados pre-

sentes decidieron establecer el 25 de octubre como el Día del Trabajador en Construcción 

Civil, encargando a cada organización sindical la realización de las acciones necesarias para 

oficializar esta fecha en sus respectivos países.

 

Para CAPECO, en cambio, la relación con el gobierno militar representó un desafío debido 

a su proclividad a priorizar la participación del Estado en las actividades productivas, debi-

litando al sector empresarial privado.

 

Un logro a destacar dentro del sector fue la creación del Servicio Nacional de Capacitación 

para la Industria de la Construcción (SENCICO), importante institución de capacitación téc-

nica financiada con los aportes de los empresarios constructores y considerada uno de los 

pilares fundamentales para garantizar una construcción formal, segura, eficiente y de cali-

dad. Este organismo, fundado en 1976, se creó gracias al esfuerzo conjunto de la FTCCP, CA-

PECO y el Ministerio de Vivienda y Construcción, demostrando el compromiso común por 

elevar los estándares de la industria. La capacitación técnica que ofrece SENCICO no solo 

mejora las competencias de los trabajadores, sino que también asegura que las obras cum-

plan con las normas técnicas y de seguridad, lo que contribuye significativamente a mejorar 
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la competitividad de la industria de la construcción. El Consejo Directivo de la entidad refle-

jaba esta vocación por el tripartismo, con representación del Estado, la FTCCP y CAPECO.

 

En 1976 se alcanza una nueva meta dentro de este proceso de diálogo mediante la fundación del 

Comité Nacional de Administración del Fondo para la Construcción de Viviendas y Centros Re-

creacionales para los Trabajadores en Construcción Civil del Perú (CONAFOVICER), después de 

un proceso que comenzó un año antes, en 1975, cuando la solicitud de su creación se incluyó en 

el pliego de reclamos sindical. Nació con el propósito de brindar beneficios importantes, como la 

creación de centros recreacionales, proyectos de vivienda y programas de capacitación técnica. 

Gracias a las negociaciones entre el Ministerio de Trabajo, CAPECO y la FTCCP, se estableció un 

acuerdo mediante el cual todos los trabajadores de construcción civil aportarían un porcentaje 

de su salario a un fondo que, a lo largo de su historia, ha permitido construir más de 30 locales, 

entre los que destacan centros recreacionales, núcleos deportivos y módulos de servicios múl-

tiples. Es una organización que, además de beneficiar al trabajador, también acoge a su familia. 

Desde su creación, el CONAFOVICER, actualmente denominado CONA, ha sido gestionado por 

un directorio tripartito.

En 1979, por sugerencia de CAPECO, el gobierno militar crea el Fondo Nacional de Vivien-

da (FONAVI), financiado con aportes de trabajadores y empresarios, que tuvo una especial 

relevancia en el desarrollo de proyectos de vivienda social hasta su disolución en 1992.

En 1970 se fundó FLEMACON en un congreso que promovió mejores condiciones laborales y 

reconoció el papel social de los trabajadores, estableciendo el 25 de octubre como su día conme-

morativo. 
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En 1976 se crea el Comité Nacional de Administración del Fondo para la Construcción de Viviendas 

y Centros Recreacionales para los Trabajadores en Construcción Civil del Perú (CONAFOVICER), tras 

la negociación del pliego sindical de 1975. Su propósito fue brindar beneficios a los trabajadores, 

como centros recreativos, proyectos de vivienda y programas de capacitación técnica.

En el segundo gobierno de Fernando Belaúnde Terry (1980-1985) se emprendió el Plan 

de Viviendas en Lima y 36 ciudades. Se construyeron conjuntos habitacionales como las 

Torres de San Borja, Marbella, en Magdalena; Limatambo, en el distrito de San Borja; la Ciu-

dad Satélite de Santa Rosa, Callao, por ejemplo. En cuanto a infraestructura continuó con 

la extensión de la Carretera Marginal de la Selva iniciada en su primer gobierno. El trabajo 

en construcción era creciente.

En 1982, mediante el Decreto Supremo n° 018-82 -TR, a solicitud de la FTCCP, el presiden-

te Belaúnde estableció la jubilación a los 55 años para los trabajadores de la construcción 

civil. Este decreto respondía a la necesidad de proteger a los obreros expuestos a riesgos 

físicos constantes. El requisito exigido para acceder a este beneficio era haber aportado 

un mínimo de 15 años a la seguridad social o 5 años en los últimos 10 años anteriores a la 

contingencia. 

Durante el primer gobierno de Alan García (1985-1990), se marcó otro hito importante. 

Fue en esta época que se logró la oficialización, mediante Ley 24324 promulgada el 4 de 

noviembre de 1985, del Día de los Trabajadores en Construcción Civil, una fecha que reco-

noció formalmente el esfuerzo y la dedicación de miles de obreros en el país. Otra conquista 

relevante en esta etapa para los trabajadores, fue la creación de la Bolsa de Trabajo, a tra-

vés de la Ley n.° 25202 en 1990.  La normativa tenía como objetivo priorizar la contratación 

de los obreros sindicalizados para garantizar estabilidad y beneficios sociales hasta por el 

25% del total de plazas requeridas en cada obra.
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El gobierno de Alan García, después de los primeros años en los que hubo una temporal mejora 

en la actividad económica, entró en una crisis recesiva e inflacionaria que terminó afectando a 

todo el país, en particular, al sector construcción que vio mermado sus niveles de producción 

en inversión que provocó la quiebra de empresas y la pérdida de puestos de trabajo.   

En 1990, empieza el gobierno de Alberto Fujimori, que implementa una política de shock para 

terminar con la hiperinflación y la recesión, pero que también implicó la reducción del aparato 

estatal disponiendo la adscripción del Ministerio de Vivienda al de Transportes, la disolución 

de la Empresa Nacional de Edificaciones - ENACE, el Banco de Vivienda, el Banco Central Hi-

potecario, las mutuales de crédito para vivienda y la culminación del aporte al FONAVI. El sec-

tor construcción fue seriamente impactado por estas medidas y entró en recesión.

En 1991, se soluciona en trato directo la negociación por rama de actividad correspondien-

te al periodo 1991-1992, que fue aprobada por Resolucion Subdirectorial - RSD 193 el 19 

de junio de 1991 y suscrita entre la FTCCP, CAPECO, la Asociación de Ingenieros Construc-

tores del Perú y el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. En 

esa negociación se crea la Bonificación Unificada de Construcción (BUC) que comprendió 

las bonificaciones por desgastes de herramienta y ropa, alimentación, compensación por 

falta de agua potable y por especialización de los operarios. Sin embargo, el 26 de junio de 

1992, Alberto Fujimori dicta la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo mediante el De-

creto Ley 25593, que suprimió la negociación colectiva por rama de actividad en la cons-

trucción y dispuso la negociación a nivel de empresa, lo que fue considerado un atentado 
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Durante el segundo gobierno de Fernando Belaúnde Terry, se impulsó el Plan de Viviendas en Lima 

y 36 ciudades del país. Además, se avanzó con la ampliación de la Carretera Marginal de la Selva, y 

en 1982 se implementó la Jubilación a los 55 años para trabajadores de construcción civil mediante 

el Decreto Supremo n.° 018-82-TR.
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en contra de los trabajadores por la FTCCP, que nunca tuvo participación en la negociación 

colectiva durante esos años.

En ese contexto, CAPECO decidió apartarse de esta modalidad de negociación, de confor-

midad con lo dispuesto por la Tercera Disposición de Transitoria de la mencionada Ley que 

estableció que los trabajadores y las empresas comprendidas en negociación colectiva a 

nivel de rama, debían ratificar dicho nivel de negociación y que, a falta de acuerdo entre las 

partes, la negociación en lo sucesivo se llevaría a cabo a nivel de empresa.

El 14 de agosto de 1992, mediante la Resolución Ministerial n.º 185-92-TR, y ante la falta 

de consenso en el seno de la Comisión Nacional de la Industria de la Construcción, la Auto-

ridad de Trabajo resolvió el pliego correspondiente al periodo 1992-1993. Posteriormente, 

en diciembre de ese mismo año, se promulgó el Decreto Supremo n.º 011-92-TR, que de-

rogó el Decreto Supremo n.º 018 y todas las disposiciones que se le opusieran, tal como lo 

establece su cuarta disposición transitoria y final. Con esta medida, se dejó sin efecto a la 

Comisión, marcando el cierre de una etapa institucional que había acompañado por más de 

tres décadas el desarrollo del diálogo y la negociación laboral en el sector.

En los años 1993, 1994 y 1995, CAPECO participó bajo protesta en los procesos de ne-

gociación con la FTCCP dispuestos por el Ministerio de Trabajo. En detalle, el pliego por 

rama de actividad correspondiente al periodo 1993-1994 se soluciona por trato directo 

cuyo acuerdo se puso en conocimiento del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE) el 16 de agosto de 1993. El siguiente año, en julio de 1994, mediante Resolución 

Directoral 155-94 se da por solucionado, en trato directo, el pliego por rama de actividad 

correspondiente al periodo 1994-1995. En este convenio se acuerda el incremento del 2% 

de los aportes al CONAFOVICER.

El 4 de junio de 1996 se dicta la Resolución Ministerial 051-96-TR que tuvo el propósito de 

adecuar la negociación colectiva de los trabajadores de la construcción a los alcances de 

la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, a efecto de que se negocie por empresa. Esta 

situación paralizó el pliego de la FTCCP de ese año. Sin embargo, la Federación se ratifi-

ca en su decisión de no negociar por empresa y opta por hacer valer su derecho mediante 

acciones contencioso-administrativas, las cuales, finalmente, permitieron alcanzar senten-

cias de la Corte Suprema que anularon las resoluciones de la Autoridad Administrativa de 

Trabajo y que habían declarado improcedentes  los pliegos presentados en los años previos 
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y ordenó que se diera trámite a la negociación colectiva, lo que, como se verá más adelante, 

fue ratificado por una sentencia del Tribunal Constitucional.

Es así que mediante Resolución Directoral 324-95 del 26 de julio de 1994 publicada el 2 

de agosto de 1995, la Autoridad Administrativa de Trabajo resuelve el pliego por rama de 

actividad correspondiente al periodo 1995-1996. Durante los siguientes años, la solución 

de pliegos fue controversial no llegando acuerdos definitivos. 

En marzo del año 2003 (Exp. 0261-2003-AA/TC), la Sala Segunda del Tribunal Constitu-

cional, integrada por los magistrados Bardelli Lartirigoyen, Rey Terry y García Toma, emite 

una sentencia concediéndole validez a diversas resoluciones del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo que disponían la restitución de la negociación colectiva por rama de 

actividad en el sector construcción. 

En los once años transcurridos entre ambos eventos, sucesivos pronunciamientos de la 

autoridad de trabajo y del Poder Judicial dieron cuenta de las posiciones divergentes que 

mantenían los gremios de empresarios y de trabajadores del sector respecto a la negocia-

ción colectiva por rama de actividad. 

Sin embargo, el 9 de setiembre de 2004, en trato directo se da solución en forma acumula-

tiva a los pliegos de reclamos por rama de actividad correspondiente a los años 1997, 1998, 

1999, 2000 y 2004. El acta se publicó el 25 de setiembre de 2004.

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En la sustentación de fondo de su sentencia, el Tribunal Constitucional hace mención –en 

primer lugar- al artículo 4º del  Convenio n° 98 de la Organización Internacional del Traba-

jo – OIT, que fue aprobado por el Congreso de la República en 1963 y que establece que “[d]

eberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 

estimular y fomentar entre empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las 

organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación 

voluntaria con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo”. 

En segundo término, el Tribunal recuerda que el artículo 28° de la Constitución Política de 1993 

señala que “[e]l Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela 

DIÁLOGO CON RESULTADOS
El Valor del Diálogo Social con Resultados



25

El Tribunal Constitucional reconoció la singularidad del régimen laboral en construcción civil, ca-

racterizado por la eventualidad y la ausencia de un lugar fijo de trabajo. Debido a la multiplicidad 

de empleadores y la dificultad para organizarse sindicalmente, se justificaba la intervención estatal 

para garantizar una negociación colectiva efectiva en el sector.

su ejercicio democrático: (...) 2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución pací-

fica de los conflictos laborales”, y que, por lo tanto, concluye la sentencia, “[la] Norma Fundamental 

encarga al Estado peruano el fomento de la negociación colectiva y la promoción de formas de solución 

pacífica de los conflictos, lo que significa no sólo que esta debe garantizar el derecho a la negociación 

colectiva, sino también que debe promover su desarrollo”.

En tercer término, el TC matiza el alcance de la responsabilidad del Estado de fomentar y 

promover la negociación colectiva, afirmando que esta labor “implica, entre otras acciones, 

que el Estado promueva las condiciones necesarias para que las partes negocien libremente, ante 

situaciones de diferenciación admisible, el Estado debe realizar determinadas acciones positivas 

para asegurar las posibilidades de desarrollo y efectividad de la negociación colectiva, pudiendo 

otorgar determinado ‘plus de tutela’ cuando ésta sea la única vía para hacer posible la negocia-

ción colectiva”. 

En cuarto lugar, y como consecuencia de esta argumentación, el Tribunal desarrolla un análisis 

dirigido a establecer la vinculación entre las nociones de igualdad y diferenciación. Respecto a la 

igualdad, señala que ésta “se configura como un derecho fundamental de la persona a no sufrir discri-

minación jurídica alguna; esto es, a no ser tratada de manera dispar respecto a quienes se encuentren en 

una misma situación, salvo que exista una justificación objetiva y razonable de esa desemejanza de tra-

to”. Luego, afirma que el principio de igualdad no es respetado “cuando en la formulación o interpre-

tación – aplicación de la ley, se contempla en forma distinta situaciones, hechos o acontecimientos que 

son idénticos. Ello con el objeto de discriminar o segmentar política, económica, social o culturalmente 
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a algún o algunos seres humanos”. Por último, prescribe que la quiebra de la noción de igualdad “se 

consuma a través del establecimiento de derechos, facultades, atribuciones, deberes, responsabilidades 

o sanciones disímiles, a pesar de ser idénticas las conductas o situaciones de las personas involucradas 

en dicho proceso”. 

En lo que se refiere al concepto de diferenciación, la sentencia reconoce que “el principio 

de igualdad no se encuentra reñido con el reconocimiento legal de la diferencia de trato, en tanto 

ésta estuviere fundada en una base objetiva, razonable, racional y proporcional”. A continua-

ción, desarrolla la posibilidad de establecer un trato diferenciado en función de la natu-

raleza de las cosas, precisando “que en una relación jurídica pueden existir un determinado 

orden, peculiaridades y características singulares que en consumo dan sentido y razón de ser 

a ésta”. Prosigue el Tribunal, indicando que “el principio de igualdad no impide al operador 

del derecho determinar, entre las personas, distinciones que expresamente obedezcan a las di-

ferencias que las mismas circunstancias prácticas establecen de manera indubitable” y que “la 

diferenciación debe perseguir una intencionalidad legítima, determinada, concreta y específica, 

cuyo fin sea la consecución o aseguramiento de un bien o valor constitucional, o de un bien o va-

lor constitucionalmente aceptable”. Por último, el Tribunal señala que “la diferenciación será 

válida si demuestra ser proporcional a la situación de hecho y a la finalidad perseguida” (regla 

de proporcionalidad) y si se acredita “la adecuación del medio empleado por la ley con los fines 

perseguidos por ella. Esto implica la existencia de una conexión o vínculo eficaz entre el trato 

diferenciado que se legaliza, el supuesto de hecho que lo justifica y la finalidad que se pretende 

alcanzar” (regla de racionalidad).

En quinto lugar, la sentencia señala “que la noción de igualdad ante la ley no se riñe con la exis-

tencia de normas diferenciadoras, a condición de que se acredite: a) la existencia de una norma 

diferenciadora; b) la existencia de distintas situaciones de hecho y, por ende, la relevancia de la 

diferenciación; c) una finalidad específica; d) razonabilidad, es decir, su admisibilidad desde la 

perspectiva de los preceptos, valores y principios constitucionales; e) racionalidad, es decir, cohe-

rencia entre los supuestos de hecho y la finalidad que se persigue; y f) proporcionalidad; es decir, 

que la consecuencia jurídica diferenciadora sea armónica y correspondiente con los supuestos de 

hecho y la finalidad”. 

En sexto lugar, los jueces constitucionales concluyen que “[l]a utilización de un valor o prin-

cipio constitucional distinto al de la igualdad no es suficiente para asignarle legitimidad a un 

proceso diferenciador. Ello únicamente es viable cuando se logra demostrar la existencia de una 
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razón suficiente, para sólo así otorgarle jerarquía prevalente en función a la naturaleza de las 

cosas…. En ese sentido, debe desvirtuarse la posibilidad de que exista otra manera o forma de 

alcanzar dicho fin”. 

La sentencia refiere que la reiterada jurisprudencia del Tribunal “ha establecido que el de-

recho a la igualdad, consagrado en la Constitución, no significa que siempre y en todos los casos 

se debe realizar un trato uniforme. El derecho a la igualdad supone tratar ‘igual a los que son 

iguales’ y ‘desigual a los que son desiguales’, partiendo de la premisa de que es posible constatar 

que en los hechos no son pocas las ocasiones en que un determinado grupo de individuos se en-

cuentra postergado en el acceso, en igualdad de condiciones, a las mismas oportunidades”. En es-

tas circunstancias, corresponde determinar para el caso, si es necesario aplicar el concepto 

de discriminación inversa, mediante el cual se justifica “realizar un tratamiento diferenciado 

precisamente para promover la igualdad. Para ello se incita a que el Estado adopte una labor 

legislativa positiva y diligente, ya sea para corregir las disparidades en el goce de los derechos 

fundamentales o para alcanzar su integral realización”. 

A partir de estos conceptos, el Tribunal concluye que “el régimen laboral de los trabajadores 

del sector de construcción civil posee características muy singulares que lo diferencian del de 

otros sectores, destacando: a) la eventualidad, pues la relación laboral no es permanente; dura 

mientras se ejecute la labor para la cual los trabajadores han sido contratados o mientras dure la 

ejecución de la obra; y b) la ubicación relativa, pues no existe un lugar fijo y permanente donde se 

realicen las labores de construcción”. 

Como consecuencia de esta singularidad, se reconoce que “durante el desarrollo de su activi-

dad laboral, el trabajador de construcción civil presta servicios para una multiplicidad de emplea-

dores, tornando difusa la posibilidad de que pueda contar con una organización sindical a nivel de 

empresa, y resultando prácticamente inviable el que pueda negociar varias veces al año. Por ello, 

dada la situación peculiar del sector de construcción civil y con el fin de que la negociación colec-

tiva no se torne en inoperante, es razonable y justificado que el Estado intervenga, estableciendo 

medidas que favorezcan una efectiva negociación”.

En concordancia con este razonamiento, el TC indica que “deberán expulsarse de nuestro 

ordenamiento jurídico aquellas normas que resulten incompatibles con un eficaz fomento de la 

negociación colectiva en el sector de construcción civil, y de ser el caso, expedirse normas que sin 

desconocer que el nivel de negociación debe fijarse por acuerdo mutuo, establezcan como nivel 
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de negociación el de rama de actividad cuando no pueda arribarse a dicho acuerdo”. Concluye 

entonces que “el tratamiento diferenciado que el Estado realiza en este caso no constituye, per 

se, una afectación del derecho a la igualdad, ni a la negociación colectiva, pues se sustenta en 

criterios objetivos y razonables”. 

A continuación, la sentencia analiza la incoherencia existente entre la Tercera disposición tran-

sitoria final y el artículo 45º de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (Decreto Legislativo 

nº 25593), concluyendo que se debía proceder conforme a lo señalado en este último artículo 

en el sentido de que “si se venía negociando a nivel de rama de actividad, de no existir acuerdo mu-

tuo entre las partes para variar el nivel, debería mantenerse el mismo nivel de negociación”. Estable-

ce además que, si, en el caso de los trabajadores de construcción civil, se procedía conforme a 

lo dispuesto en tercera disposición transitoria final en el sentido que la negociación se hiciera 

a nivel de empresa, no se posibilitaba “la efectiva realización del derecho a la negociación colectiva 

de trabajadores –como por ejemplo, del sector de construcción civil– que por la peculiaridad de la 

labor que desarrollan, venían negociando en el nivel de rama de actividad, precisamente porque la 

negociación colectiva a nivel de empresa, prácticamente no se materializaba”. 

Como consecuencia de la resolución del Tribunal Constitucional que puso fin a la controver-

sia entre la FTCCP y CAPECO respecto a la validez de la negociación colectiva por rama de 

actividad en el sector construcción, ambos gremios iniciaron una etapa de relación basada 

en el diálogo abierto y constructivo. Con el tiempo, esta relación trascendió el ámbito estric-

tamente laboral y permitió la conformación de una agenda común orientada a la moderniza-

ción de la actividad constructora. Dicha agenda incluye propuestas para enfrentar la grave 

Durante 22 años, la negociación colectiva entre la FTCCP y CAPECO ha sido un ejemplo de diálogo 

y esfuerzo conjunto. Este logro reafirma que la colaboración y el compromiso son pilares funda-

mentales para un Perú mejor.
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disfuncionalidad urbana, el alto déficit de infraestructura, las consecuencias de la ocupa-

ción irregular del suelo y la producción informal de viviendas, así como la limitada capaci-

dad del Estado para proveer bienes y servicios básicos de calidad y la falta de mecanismos 

eficientes y transparentes que faciliten la colaboración entre los sectores público y privado. 

 

De igual modo, se ha logrado consolidar una estrategia integral para promover la formali-

zación laboral, fortalecer la representación sindical, reducir los niveles de violencia en las 

obras y fomentar la mejora continua de las competencias de empresas, profesionales y tra-

bajadores del sector construcción.

EL VALOR DEL DIÁLOGO CON RESULTADOS 

La Negociación Colectiva ha sido un proceso dinámico. Desde la firma del Acta Final de 

Negociación Colectiva Acumulada de Construcción en Trato Directo vigente del 1º de junio 

del 2004 al 31 de mayo del 2005, hasta finales del 2025, todos los pliegos han sido suscritos 

en trato directo entre la FTCPP y CAPECO, sin participación de la autoridad del trabajo y 

sin un día de huelga. 

En estos veintidós años, la apuesta sostenida por el diálogo ha permitido que los trabajado-

res del sector incrementen su capacidad adquisitiva en un 45% por encima de la inflación. 

Actualmente, la remuneración de un peón de construcción es 135% superior a la remunera-

ción mínima vital y 37% mayor que el ingreso promedio nacional. Asimismo, el hecho de que 

no se hayan registrado paralizaciones por reclamos laborales desde 2003 ha contribuido de 

manera significativa a preservar la paz social en un sector históricamente afectado por las 

acciones delincuenciales de seudosindicatos y traficantes de tierras. 

Sobre la base de este espíritu de consenso y conscientes de su responsabilidad con el de-

sarrollo del país, ambas entidades han promovido de manera conjunta diversas iniciativas 

legislativas, normativas y administrativas vinculadas con la vivienda, la construcción y el de-

sarrollo territorial. Asimismo, han buscado construir posiciones consensuadas respecto a las 

políticas públicas impulsadas por los diferentes niveles de gobierno en estas materias.

Desde el año 2015, la FTCCP y CAPECO han logrado articular diferentes propuestas como 

las del Plan Nacional de Vivienda, Desarrollo Urbano e Infraestructura 2016 - 2021; el 

Plan del sector construcción para los primeros cien días del gobierno nacional 2016; una 
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propuesta para la modernización de las ciudades peruanas y la transformación del terri-

torio nacional, que buscaba adoptar una estrategia nacional para la atención de desas-

tres naturales, a propósito de la emergencia, presentada luego del Fenómeno de El Niño 

Costero en el 2017; una Estrategia Integral contra la Violencia en Obras de Construc-

ción en el 2018. 

Igualmente, ambas entidades  han alcanzado posiciones conjuntas a los poderes públicos 

respecto a la necesidad de una Política Integral de Subsidios Habitacionales y Urbanos; del 

perfeccionamiento de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones; 

y del impulso a la construcción formal como una respuesta eficiente al tráfico de tierras. 

A raíz de los graves casos de corrupción que se descubrieron en el sector construcción 

en el 2016 y el 2018, propusieron la suscripción de un Pacto por la Ética en la Actividad 

Constructora, que involucrase a los sectores público y privado, y establezca principios, 

compromisos y acciones destinados a proveer una construcción más segura, más competi-

tiva, más transparente y mejor orientada hacia la búsqueda del bien común. Con la llegada 

de la pandemia del COVID-19 en 2020, ambas instituiciones presentaron un Plan para la 

Reactivación del sector construcción que fue afectado por una contracción de 13.9% al 

cierre de dicho año. 

Luego, a raíz del grave impase institucional producido durante la campaña para las eleccio-

nes presidenciales del año 2021, CAPECO y la FTCCP suscribieron una serie de pronuncia-

mientos con la finalidad de promover el diálogo entre los poderes públicos, así como una 

agenda de reformas para fortalecer la institucionalidad democrática y, muy específicamen-

te, para modernizar el sector construcción.

CAPECO y la FTCCP también han desarrollado una estrategia común de gestión en los 

órganos de dirección de entidades públicas como el SENCICO o el CONAFOVICER. 

Igualmente, han trabajado posiciones conjuntas como miembros de instancias y grupos 

de trabajo, como la Comisión Consultiva de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vi-

vienda, Construcción y Saneamiento; la Comisión Multisectorial de naturaleza perma-

nente coordinación y seguimiento de las acciones de prevención y sanción de la violencia 

en la actividad de construcción civil del Ministerio del Interior; el Consejo Nacional del 

Trabajo; o el Consejo Permanente para la Vivienda, la Construcción y el Territorio en el 

que participaron también el Colegio de Arquitectos del Perú – CAP y el Colegio de Inge-

nieros del Perú – CIP.
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En el año 2022 ambos gremios suscribieron el Pacto por la Construcción de un Perú Me-

jor. El acuerdo incluye objetivos específicos, como reducir la informalidad en la construc-

ción civil, incrementar la capacitación técnica de los trabajadores y promover prácticas 

laborales responsables que respeten los derechos laborales y fortalezcan la seguridad 

en las obras. 

En la Negociación Colectiva del año 2022-2023 se acordó constituir una nueva categoría 

laboral; la de los Vigías que, entre otras cosas, permitió la incorporación de un número im-

portantes de mujeres al empleo formal en construcción. Las partes convinieron en que los 

trabajadores que realizan funciones de vigías serían incluidos dentro del ámbito del régi-

men especial de construcción civil con la categoría de Peón. 

Para el siguiente año, en la Negociación Colectiva 2023-2024 se acuerda la creación del 

Fondo de Capacitación para los Trabajadores en Construcción Civil del Perú que se consti-

tuye como asociación de naturaleza especial con personalidad jurídica de derecho privado 

y que tendrá como objeto financiar la capacitación de los trabajadores de la construcción 

civil. Por acuerdo de las partes, que la gestión del Fondo se efecturará de manera biparti-

ta y que las acciones de capacitación serían realizadas por CAPECO, de manera directa o 

indirecta. El patrimonio del Fondo será financiado por las empresas empleadoras de traba-

jadores en construcción civil, con un aporte obligatorio de S/ 0.20 por jornada básica diaria 

de cada trabajador.

Este beneficio para el trabajador se extiende en la Negociación Colectiva 2024-2025 al 

establecer que los hijos de trabajadores de construcción civil, a nivel nacional, también po-

drían ser beneficiarios de la capacitación que se ofrezca. De ser  necesario y acreditada  la  

necesidad, se  podrá  otorgar  becas  financiadas a través  de dicho Fondo.

Estos ventidós años de logros a través de la negociación colectiva entre la FTCCP y CAPE-

CO significan más de dos décadas de diálogo y esfuerzo conjunto que han transformado las 

condiciones de trabajo en el sector construcción, beneficiando a miles de trabajadores y sus 

familias, pero también han favorecido la productividad y la innovación en la industria de la 

construcción y posicionado a ambos gremios como un actor clave en el perfeccionamiento 

de políticas públicas vinculadas a la vivienda, la infraestructura y el desarrollo territorial. 

Esto demuestra que la colaboración y el compromiso son las bases para construir un Perú 

mejor para todos.
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Vivimos tiempos de confrontación. El Congreso está sometiendo a los demás poderes, 

ya lo hizo con el Ejecutivo y ahora está tomando al Judicial, seguirá con los organismos 

electorales y habrá consumado la dictadura parlamentaria. Por su lado, la oposición 

está en movimiento, la marcha del sábado pasado representa un esfuerzo de las clases 

medias por retomar la acción política, que hasta ahora y en exclusividad había estado a 

cargo de los sectores populares. Además, las instituciones también reaccionan contra 

el autoritarismo y en todas se libran batallas internas. No hay duda, el Perú está vivien-

do un período de intensa lucha interna, como tantas veces en su historia.

Pero también se registran iniciativas en sentido contrario, malo que bueno la concerta-

ción también hace su camino. Es el caso de la Cámara Peruana de la Construcción, Cape-

co, y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil, FTCC. En efecto, desde hace 

dos décadas, estas entidades negocian el pliego de reclamos en conversaciones forma-

les que han fortalecido a ambas instituciones, con elevada conformidad de sus bases.

Comencemos por la línea del tiempo, los acuerdos en construcción civil empezaron 

durante Toledo, tuvieron un gran remezón durante el segundo García y, después de 

sobrepasarlo, han seguido adelante hasta hoy. De alguna manera son uno de los pocos 

efectos positivos de la transición que han tenido continuidad.

El tema clave de estos acuerdos es la negociación por rama. Como somos un país de 

miles de pequeñas empresas y solo son grandes unas pocas, la negociación por rama 

Construcción civil
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es la única forma de protección efectiva de los trabajadores. Una sola entidad gremial 

que represente a todos, porque las obras van cambiando y el personal pasa de una 

empresa a otra.

Así, la Federación de Construcción Civil se fortalece y gana sentido de responsabilidad. 

Tiene que hacer las cosas bien porque representa miles de átomos que podrían aban-

donarla y dejar a la institución sin piso. Solo conserva a su masa si sus acuerdos con la 

patronal son ventajosos para el grupo. Esa mayor responsabilidad es la clave del forta-

lecimiento institucional y, en efecto, hoy en día es evidente el peso de esta Federación 

en el debilitado mundo sindical peruano.

Pero qué gana la patronal. En primer lugar, tranquilidad social, en medio de un país tan 

caótico, el sector registra cero conflictos durante años. Ninguna baja que lamentar. En 

relación con los demás sectores productivos, queda claro que es un logro, pero también 

una ventaja comparativa. El aspecto laboral del negocio es estable.

Por otro lado, en época de García hubo reconocimiento de federaciones paralelas y se 

extendió la extorsión a los empresarios, como en tantos otros sectores y regiones del 

país de hoy. Pero se cortó de raíz gracias a un entendimiento con la FTCC. Para ello, 

Capeco aceptó que la Federación sea el canal para la contratación del personal y, a la 

vez, ella garantizó la calidad técnica y la idoneidad del personal. Con ello se acabaron 

los cupos y, por el contrario, se dio paso a cursos de formación en los que participaron 

ambas entidades en forma conjunta.

Otro elemento es la formalidad. Todos los años en fecha determinada, las dos partes se 

reúnen para discutir el salario y las condiciones de trabajo. Tienen cronograma y saben 

cuándo negociar o romper. No hay espacio para tácticas dilatorias.

Este caso conlleva una pregunta, por qué la negociación por rama no se ha extendido 

a otros sectores labora les a pesar de sus buenos resultado en construcción civil. A la 

vez, encierra una lección, en tiempo de intensa crisis política, las instituciones socia-

les suelen ser la solución. Mientras dure el desorden arriba, es mejor ordenar el país 

desde abajo.
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El 19 de diciembre del 2023 hizo noticia una marcha conjunta de organizaciones sin-

dicales y empresariales en contra de la delincuencia y en favor de la paz. Desfilaron la 

Asociación de Gremios Productores Agrarios del Perú (AGAP), la Cámara Peruana de 

la Construcción (Capeco), la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), 

la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas, la Confederación 

Nacional de Mototaxis del Perú, la Federación de Trabajadores en Construcción Civil 

del Perú (FTCC), la Sociedad Nacional de Industrias (SNI) y la Asociación de Exporta-

dores. Este largo recuento muestra que había manifestantes de distintas vertientes 

ideológicas para resolver un problema común.

El último 19 de marzo, el mismo grupo, con más aliados, ofreció una conferencia de pren-

sa para dar a conocer propuestas ante la crisis de seguridad. Es posible que caigan en 

saco roto. Pero los dos eventos forman parte de un fenómeno singular en el escenario 

social, y su desarrollo podría tener un enorme impacto en la política peruana. Es oportu-

no explicarlo en estos días cruciales para la tambaleante presidencia de Dina Boluarte.

Hay que retroceder a 1996, cuando el gobierno de Alberto Fujimori flexibilizó la políti-

ca laboral. Los trabajadores de la construcción fueron obligados a negociar sus pactos 

obra por obra y ya no por rama industrial, como hacían a través de la FTCC. Sobrevi-

nieron varios años de lucha sindical, con huelgas y movilizaciones, para que el estatus 

anterior retornara. En el 2003, el Tribunal Constitucional determinó que la negocia-

ción debía hacerse por rama. Los dirigentes de la FTCC y Capeco, luego de siete años 
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de pugnas, hubieron de sentarse a buscar acuerdos para resolver cuatro negociaciones 

colectivas acumuladas. Lo lograron salvando un sinfín de dificultades. Fue el comienzo 

de los “20 años de diálogo con resultados”, como ambas instituciones llaman ahora, 

orgullosamente, a su experiencia.

Había un interés mutuo. En un contexto de crecimiento económico, los empresarios 

ganaron más dinero con la paz laboral y los dirigentes sindicales lograron sustantivas 

mejoras salariales. El 19 de octubre del 2023, en el acto conmemorativo del primer 

acuerdo, Luis Villanueva, presidente de la CGTP –a la que pertenece la FTCC–, dijo que 

los aumentos de los trabajadores en las dos décadas superaron en 50% a la inflación 

acumulada. Villanueva, como líder de la federación, había sido uno de los padres del pro-

ceso. Sostuvo que dos valores fundamentales fueron la voluntad de ambas partes y la 

elección de posibles acuerdos factibles, cuyo cumplimiento posterior infundió confian-

za. Para el presidente de Capeco, Jorge Zapata, la construcción de confianza fue lo de-

cisivo. Ambos dirigentes empezaron reflexionando sobre la falta de concierto entre los 

peruanos desde el surgimiento de la nación. En un momento determinado, Zapata dijo:

−No entiendo cómo empresarios y trabajadores de construcción civil tienen más pun-

tos en común y más acuerdos que dos partidos de derecha.

Conforme pasaron los años, el rango de los acuerdos fue extendiéndose de lo salarial 

a los temas de seguridad en el trabajo, la educación de los hijos de los trabajadores y 

hasta incluyó una carta a la OIT para patrocinar mejoras en ciertas condiciones labo-

rales. Pero después saltó a las políticas públicas. Esto coincidió con el asesoramiento a 

la CGTP y la SNI de Moondial FNV, la mayor confederación de los trabajadores de los 

Países Bajos, que apoya a sindicatos en todo el mundo para mejorar sus procesos de 

negociación. En Holanda hay una poderosa concertación entre empresarios y traba-

jadores, que se originó en los encuentros entre ellos, a veces en la prisión, durante la 

ocupación nazi. En 1945, dos días después de terminada la Segunda Guerra Mundial, 

con el país en escombros, ambos sectores crearon la Fundación del Trabajo, para cons-

truir acuerdos permanentes. Mientras Holanda se convertía en una de las 10 econo-

mías más competitivas del mundo, su modelo de diálogo social empezó a difundirse. 

Extrañamente, uno de los países donde prendió fue el Perú.

Uno de los asesores de Moondial FNV, Samuel Machacuay, empezó a conversar sos-

tenidamente con los dirigentes de la CGTP, quienes ya estaban convencidos que solo 
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con paros y huelgas no podrían obtener resultados. Pero no se relacionaban con los 

empresarios. Machacuay decía que lo primero y más importante era crear confianza 

entre las personas. En un período que transcurrió entre el 2008 y el 2014 diversos di-

rigentes dialogaron en privado antes de obtener el primer resultado. Hay que mencio-

nar, de la CGTP, a Mario Huamán (ya fallecido), Juan José Gorriti, Carmela Sifuentes y 

Luis Villanueva. De la SIN, a David Lemor, Luis Salazar, Roberto Nesta y José Naranjo. 

Luego de esos años, entre ellos logró construirse una relación de confianza para dialo-

gar. El primer resultado se produjo cuando la CGTP obtuvo que los empresarios par-

ticiparan en una marcha por la paz, en un período en que había numerosos dirigentes 

de construcción civil asesinados por la delincuencia. A su vez, la CGTP participó en 

una conferencia sobre diversificación productiva que la SIN organizó a propósito de 

su aniversario.

El siguiente hito fue una invitación de seis días a Holanda que hizo el FNV a una delega-

ción de los máximos dirigentes de la SNI y la CGTP, AGAP y Capeco. Durante intensas 

jornadas conocieron los detalles del diálogo social y sus resultados en los Países Bajos. 

Además, conversaron más entre ellos. Los dirigentes de la SIN y la CGTP regresaron 

resueltos a fundar la Asociación por el Trabajo, para promover mediante el diálogo 

el desarrollo social y económico del país, entre otros objetivos complementarios. Las 

reuniones para hacer el estatuto se hicieron en la casa del embajador holandés. Esta-

blecía que ambas organizaciones tendrían igual representatividad, con solo un voto 

por cada lado, al margen del número de sus delegados. Como chocaron con las normas 

registrales, que impedían a una asociación (SNI) y a una central sindical (CGTP) fundar 

otra asociación, decidieron funcionar, de hecho, en silencio, produciendo propuestas 

de reformas sobre capacitación, seguridad y salud laboral, que aún no han sido adopta-

das por el Estado. Suscribieron, además, un pacto social por el trabajo decente a través 

de la industrialización.

Llegó otra invitación para visitar Holanda, esta vez por tres semanas, que igualmente 

aceptaron los principales dirigentes. Examinaron todo el sistema, hasta el presupuesto 

para una actividad denominada “conversaciones de cocina”. Alguien preguntó por qué 

era tan alto. Le contestaron que cuando se iba a proponer un tema difícil, el dirigen-

te interesado invitaba al líder de la contraparte a su casa. Cocinaban juntos mientras 

aproximaban posiciones. En el Perú no se ha llegado a tanto, pero la Asociación por el 

Trabajo ha pasado a considerar la preparación de propuestas de ciertas reformas fun-

damentales –una de ellas, precisamente la de inseguridad ciudadana– con su método 
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de consensuar el objetivo deseado y luego buscar a los expertos idóneos para formu-

larlas. La fuerza de una propuesta con este origen, más que su componente tecnocrá-

tico, es que los autores son miembros de distintas vertientes ideológicas. Mediante 

un trabajo político pueden hacer triunfar su consenso. Algo de verdad tiene el dicho 

humorístico de que la izquierda y la derecha unidas jamás serán vencidas.

Ante la crisis institucional, el desarrollo de este proceso es providencial. Por un lado, 

hay una inoperancia de organizaciones del Estado que deben producir diálogos para 

resolver grandes problemas: la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, el Consejo 

Nacional de Seguridad Ciudadana, el Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del 

Empleo, el Acuerdo Nacional. Por otro lado, otros intentos acuerdistas en la sociedad 

civil son aún incipientes. Ante la urgencia, sería atinado pedirle a la Asociación por el 

Trabajo que ocupe el espacio vacío y ejerza un mayor liderazgo.
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LA INFORMALIDAD EN EL PERÚ

La informalidad es el principal obstáculo para que el país pueda alcanzar el desarrollo sos-

tenible que implica vincular la competitividad económica, el bienestar social, el aprovecha-

miento adecuado de los recursos naturales y la institucionalidad democrática. Existe ade-

más una delgada línea que separa a las actividades informales de las claramente ilegales y 

delictivas, como ocurre con la minería ilícita, la explotación incontrolada de los bosques, el 

contrabando, el tráfico de drogas y de terrenos y la construcción informal.

Sobre esto último, cada vez es más evidente que la ocupación de suelo a través de procesos 

de invasión y la construcción informal tienen graves consecuencias económicas, sociales, 

ambientales e institucionales, especialmente en las áreas urbanas del país porque impiden 

la provisión oportuna y económica de servicios básicos; dificultan la conexión vial y la ar-

ticulación de la ciudad; producen escasez de espacios públicos y áreas verdes; propician la 

segregación espacial entre la “ciudad rica” y la “ciudad pobre”; incrementan la contamina-

ción ambiental y constituyen el caldo de cultivo para la criminalidad organizada y la insegu-

ridad ciudadana. 

Las familias de menores ingresos son las más afectadas con el tráfico de tierras y la informa-

lidad de la construcción, pues éstas reducen sensiblemente sus oportunidades de progreso 

personal y ponen en peligro sus propiedades y hasta sus propias vidas: la informalidad es sin 

duda la principal causa de devastación frente a la ocurrencia de fenómenos naturales severos.

Además, la prevalencia de estas actividades en nuestro país pone en grave peligro la ins-

titucionalidad democrática e incentiva la corrupción. Quienes lucran con las actividades 

delictivas a gran escala y con la informalidad han adquirido un poder significativo, infiltran-

do sobre todo a las entidades públicas encargadas de combatirlas (la policía, el ministerio 
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público, el sistema judicial, las reguladoras de actividades económicas) pero también han 

adquirido presencia política sobre todo en los gobiernos locales y regionales.

Algunas cifras permiten graficar el impacto y las consecuencias de la informalidad en el 

sector construcción. En primer lugar, a partir de los datos de los censos nacionales y de las 

mediciones anuales que CAPECO realiza sobre el mercado habitacional formal, la construc-

ción informal de viviendas, que en Lima Metropolitana superó las 570 mil unidades entre el 

2008 y el 2020, lo que equivale al 67% de la producción habitacional total en la capital de la 

república en dicho periodo, de acuerdo a un estudio desarrollado por CAPECO en el 2021.

En el interior del país, esta proporción podría haber superado  el 80%.

En segundo término, un estudio del Ministerio de Vivienda del año 2012, reveló que, en 

las 79 ciudades más pobladas del país, existían 8,900 barrios urbano marginales asenta-

dos cuyo origen fue la invasión de terrenos, donde residía el 40% de la población urbana 

(7 millones 600 mil habitantes) y en las que las condiciones de vida y las oportunidades de 

desarrollo de las familias que habitan en estos barrios son mínimas.

El 84% de estos barrios presentaba pistas de tierra o afirmadas, el 70% no contaba con 

áreas verdes, el 41% no tenía alcantarillado, el 37% carecía de agua potable y el 74% estaba 

en condición de vulnerabilidad frente a desastres naturales.

Entre 2008 y 2020, la construcción informal en Lima superó las 570 mil viviendas, el 67% de la 

producción total, mientras que en el interior del país podría haber superado el 80%. Un estudio del 

Ministerio de Vivienda (2012) identificó 8,900 barrios marginales en 79 ciudades, donde vivía el 40% 

de la población urbana. Estas áreas enfrentan condiciones críticas: el 84% tiene pistas de tierra, el 

70% carece de áreas verdes y el 74% es vulnerable a desastres naturales.
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Precisamente, el riesgo de afectación en caso de un desastre natural es mucho mayor entre 

quienes habitan viviendas construidas informalmente. Un estudio efectuado en el año 2009 

por Centro de Estudios y Prevención de Desastres (PREDES) con el patrocinio de la coope-

ración suiza, estimó que un sismo en Lima Metropolitana con una intensidad similar del que 

se produjo en Pisco en el año 2007, provocaría 51 mil muertos, 686 mil heridos y 549 mil 

viviendas inhabitables o colapsadas. 

Otro dato relevante es que la construcción informal de viviendas encarece de manera sig-

nificativa la provisión de servicios públicos. Un estudio desarrollado por GRADE en el año 

2012 reflejaba que las familias limeñas que acceden al agua potable a través de camiones 

cisterna pagaban cinco veces más por este servicio que aquellas que tienen conexión a la 

red pública. Una evaluación efectuada por CAPECO, comparando un asentamiento infor-

mal (Pachacútec en Ventanilla donde viven 47,700 familias) un proyecto habitacional de 

interés social situado en un lugar cercano (Collique en Comas para 10,600 viviendas), de-

mostró que la inversión requerida para dotar de servicios de agua potable y alcantarillado a 

un barrio no formal llega a ser nueve veces mayor que la que se necesita para proveérselos 

a quienes habitarían en un proyecto inmobiliario legal.

Un estudio de Sedapal del año 2021 mostraba que dotar de servicios de agua potable y 

alcantarillado a una familia asentada informalmente en Lima Metropolitana podía llegar a 

costar lo mismo que una vivienda social del  Programa Techo Propio. (Figura 2.1).

Figura 2.1: COSTO PROMEDIO POR CONEXIÓN DE AGUA 
Lima Metropolitana - Proyectos 2021

Nombre de los proyectos	 Inversión	 Conexiones	 Costo por	 Cota
	 total	 de agua	 Conexión	 (msnm)
		
Mejoramiento de sistema de agua potable y alcantarillado	 51,670,381	 842	 61,366	 180-350
en A.H. Cerro El Agustino, frente 1 - Distrito El Agustino	  

Ampliación y mejoramiento de sistemas de agua potable y	 84,725,611	 1,406	 60,260	 120-240
alcantarillado del sector Cerro La Milla - Distrito San Martín de Porres	

Mejoramiento y ampliación de sistemas de agua potable y alcantarillado	 423,870,877	 5,121	 82,771	 110-360
en sectores 273, 277, 278, 280, 394 y 395 Distrito Ventanilla

Mejoramiento y ampliación de sistemas de agua potable y 	 599,643,820	 4,215	 142,264	 250-430
alcantarillado en los Distritos de Ate y Santa Anita

Saldo de obra del proyecto de ampliación y mejoramiento del 	 34,124,861	 507	 67,307	 230-550
sistema de agua potable y alcantarillado del Esquema de Cieneguilla	

Sectorización del sistema de agua potable y alcantarillado de 	 451,680,667	 6,013	 75,117	 70-240
la parte alta de Chorrillos: Matriz Próceres Distrito de Chorrillos	

Fuente: SEDAPAL
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Un estudio del Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE) ha determinado que el 93.0% 

de la expansión producida en las 43 principales ciudades del país, entre el 2001 y el 2018, 

corresponde a tráfico de tierras o a lotizaciones informales. 

Por último, en el año 2022, un reporte del INEI señalaba que la pobreza afectaba al 27.5% de 

la población del país y la pobreza extrema al 5.0%. En 2023, estos indicadores alcanzaron el 

29.0% y el 5.7%, respectivamente. Ello implicaba un incremento de 8.8 y 2.8 puntos porcen-

tuales respecto a las cifras alcanzadas en 2019. El crecimiento de los niveles de pobreza se 

dio sobre todo en áreas urbanas donde la invasión y el tráfico de tierras eran más intensos.

Los altos niveles de informalidad que afectan a la construcción demuestran las limitacio-

nes de las dos estrategias emprendidas desde el Estado para combatirla: la regularización 

y la represión. La necesidad de la regulación, partió de una modificación de la percepción 

negativa que se tenía de las barriadas, expresada en la Ley de remodelación, saneamiento y 

legalización de barrios marginales (Ley n.° 13157) de 1961 y alcanzó su máxima expresión 

en la Ley  de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal (Decreto Legislativo n.° 803) de 

1996, que a través de COFOPRI impulsó la titulación de más de 2.5 millones de títulos de 

propiedad individual sobre terrenos invadidos en áreas urbanas y rurales.
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En 2022, el 86.4% de los trabajadores del sector de la construcción eran informales, afectando a un 

millón 126 mil personas, según el Ministerio de Trabajo. La informalidad creció del 80.2% al 86.4% 

entre 2019 y 2022, exponiendo a los trabajadores a riesgos por falta de cumplimiento normativo, 

incluso en proyectos estatales. En 2023, el sector generó 1 millón 133 mil empleos, pero perdió 121 

mil 872 puestos, una reducción del 9.7% respecto al año anterior.
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Otras disposiciones, como la Ley General de Habilitaciones Urbanas (Ley n.° 26878) de 1997, la 

Ley de Regularización de Edificaciones, del procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del 

régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común (Ley n.° 27157) y 

la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones (Ley n.° 29090) establecieron 

disposiciones muy flexibles para permitir la regularización de urbanizaciones y edificaciones in-

formales. La gran mayoría de estas normas también establecieron reglas muy estrictas que pro-

hibían las invasiones y sancionaban las construcciones informales que se produjeran a partir de 

la vigencia de aquellas. Incluso, en el 2015 se modificó el artículo 920° del Código Civil que ex-

tendió de uno a quince días el plazo para que el propietario de un predio pueda “repeler la fuerza 

que se emplee contra él o el bien (ocupado ilegalmente) y recobrarlo”.

Todas estas disposiciones no solo fueron incapaces de reducir las invasiones o las construccio-

nes informales sino que fueron en la práctica dejadas sin efecto, por otras disposiciones legales 

que periódicamente prorrogan el plazo para la regularización de edificaciones y urbanizaciones. 

Como consecuencia de ello, las invasiones y las construcciones informales se han converti-

do en un rentable negocio para asociaciones delictivas muy poderosas que no solo practican 

la extorsión y la violencia para sus fines, sino que han infiltrado a la administración pública 

y diversificado su campo de acción, constituyendo redes ilegales de lavado de activos y le-

galización de ocupaciones informales, mediante transferencias sucesivas de la propiedad.  

En varias localidades del país, Lima incluida, estas organizaciones criminales han logrado in-

cluso, hacerse del poder local e incluso presencia parlamentaria, convirtiéndolas en “zonas 

liberadas” en las que impera su propia “legalidad”.

UN NUEVO ENFOQUE

El fracaso del modelo de regularización-represión para reducir la informalidad hace nece-

sario reemplazarlo por uno nuevo que, sin dejar totalmente de lado las acciones punitivas 

o de regularización, ponga el acento en iniciativas que promuevan la formalidad. Más que 

combatir la informalidad se trata de generar incentivos para que la construcción sea formal.

La necesidad y la viabilidad de tal estrategia se sustentan también en cambios que se han 

venido dando en las condiciones demográficas, sociales y económicas de nuestro país, que 

podrían favorecer este cambio de modelo. En primer lugar, desde inicios del siglo XXI, la 

población peruana ha experimentado un inédito proceso de movilidad social positiva como 
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consecuencia de la reducción de los niveles de pobreza (de 49% en 2004 a cerca de 28% en 

el 2024) y de la desigualdad en la distribución de ingresos (de 0.50 en 2024 a 0.40 en 2024), 

el ensanchamiento de la clase media emergente (de 28.7% en 2007 a 46.0% en el 2024, en 

Lima Metropolitana) y la persistencia del bono demográfico hasta el año 2045. Todo ello 

genera una expectativa por acceder a mejores condiciones de vida y, contrariamente, quita 

legitimidad social a los procesos informales de invasión de terrenos y de edificación. 

En segundo lugar, el sector privado ha ido desarrollando productos y estrategias específicas 

para atender al segmento de mercado emergente. Son prueba de ello: (a) La extensión del retail 

moderno (tiendas por departamentos, de mejoramiento del hogar y autoservicios) hacia zonas 

donde predomina la población de ingresos medios y bajos de los principales centros urbanos del 

país; (b) la provisión de servicios privados de educación y salud que reemplazan a los ineficientes 

operadores públicos; (c) la difusión del crédito, sea por el fortalecimiento de las instituciones 

de microfinanciamiento o por la adopción de estrategias específicas para el segmento emergen-

te por parte de las entidades bancarias; (d) la consolidación de clusters productivos con activa 

presencia de pequeñas y microempresas en zonas emergentes como Gamarra, Villa El Salvador, 

San Juan de Lurigancho; (e) el desarrollo de una oferta potencial para la provisión de vivienda en 

estos segmentos, tanto en el ámbito inmobiliario, constructivo como de provisión de materiales.

El Estado también ha comenzado a modificar su enfoque de políticas sociales, destacando 

la implementación y fortalecimiento de programas habitacionales y urbanos basados en el 

Es fundamental que las instituciones estatales incluyan los costos reales de mano de obra en sus 

presupuestos, y que las oficinas de control prioricen la supervisión del cumplimiento laboral. Ade-

más, la cooperación entre sindicatos, gremios y reguladores es clave para garantizar la seguridad 

laboral y aplicar sanciones a quienes incumplan las normativas.

DIÁLOGO CON RESULTADOS
La Informalidad en el Sector Construcción



47

subsidio a la demanda -que han multiplicado sus presupuestos por ocho desde el 2002-  y 

la puesta en operación de servicios públicos modernos como el Metropolitano, el Metro 

de Lima y el Tren de Cercanías Barranca-Lima-Ica, que no solo reducen la segregación so-

cio-espacial (la división “ciudad rica” y “ciudad pobre”) sino que promueven buenos hábitos 

entre sus usuarios y difunden los beneficios de la formalidad y del orden.

La FTCCP y CAPECO buscan enfrentar de una manera integral y coordinada todos los obs-

táculos que impiden o dificultan el acceso de la población, especialmente la más carenciada, 

a la construcción formal. Los objetivos estratégicos a alcanzar con esta propuesta son:

1)	 Promover la generación de suelo urbano mediante nuevos mecanismos de planificación 

y gestión territorial, para impulsar la oferta formal de vivienda, equipamientos y servi-

cios y desalentar la invasión de tierras.

2) 	 Impulsar la provisión de materiales y servicios de construcción de calidad e incentivar la 

participación de proveedores solventes en el segmento de vivienda social para reducir 

la participación de la oferta informal e ilegal.

3) 	 Fortalecer a los operadores que actúan en el diseño y construcción de viviendas en el 

segmento social, especialmente a través del perfeccionamiento y diversificación de las 

políticas públicas dirigidas a este segmento.

4) 	 Incentivar la formalización laboral y la productividad de los trabajadores, de los profe-

sionales y de las empresas en el sector construcción.

5)	 Difundir una cultura de la formalidad y de la legalidad, que estimule cambios en la con-

ducta de los ciudadanos así como de los actores sociales y económicos, públicos y priva-

dos, y promover la integridad y la transparencia.

INFORMALIDAD LABORAL EN LA CONSTRUCCIÓN

En cuanto a la mano de obra productiva en el sector construcción, cifras del Reporte La-

boral del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo señalaban que, en el año 2022, 

alrededor de un millón 303 mil personas, 86.4% de quienes laboraban en esta actividad, 

trabajaban informalmente; es decir, sin que su unidad productiva esté registrada ante la 

administración tributaria o sin la posibilidad de acceder a beneficios sociales pagados por 

el empleador. Al comparar los niveles de informalidad en el periodo 2019-2022, se observa 

que la tasa de empleo informal mantuvo una tendencia creciente al pasar de 80.2% en el 

2019 a 86.4% en el 2022.
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Estos trabajadores no perciben las remuneraciones establecidas a través de los pactos co-

lectivos y se encuentran en riesgo de sufrir accidentes porque en este tipo de obras tampo-

co se cumple la normativa de seguridad y salud que, en el caso de la construcción, es muy 

exigente. Paradójicamente, una parte de estos trabajadores informales laboran en proyec-

tos desarrollados por entidades estatales, especialmente gobiernos regionales y locales, 

que se ejecutan a través de las modalidades de contratación de constructores privados o 

por administración directa, en la cual las obras son realizadas por las entidades públicas con 

sus propios recursos humanos. 

A pesar de ello, en el sector construcción, la dinámica laboral durante el periodo 2019-2022 

comenzó reflejando una variación positiva en el año 2019 (5.2%), pero el siguiente año se 

vio afectado por los efectos adversos de la pandemia COVID-19 al registrar una caída del 

empleo en 11.1%. No obstante, en el año 2021 se recuperó significativamente al crecer 

32.7% y en menor proporción para el año 2022 en 4.7%.

Un estudio del INEI asegura que en el 2023 se generaron un millón 133 mil 142 puestos de 

trabajo en el sector construcción, lo cual implicó una disminución de 9.7% en comparación con 

el año previo, lo que significó una pérdida total de 121 mil 872 empleos. (Figuras 2.2 y 2.3)

En cuanto a la contratación, en el caso de la administración directa, los trabajadores de cons-

trucción civil son empleados como “obreros municipales” o denominaciones similares, a pesar 

Para fomentar la formalidad en el sector de la construcción, la OSCE debe incluir en sus directivas 

y manuales la obligación de cumplir las disposiciones laborales, supervisar su implementación en 

procesos de contratación y establecer sanciones claras para las infracciones, asegurando mayor 

responsabilidad de las entidades contratantes.
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de que las tareas que desempeñan corresponden a la actividad de construcción civil. Esta mo-

dalidad además es muy vulnerable a casos de corrupción y a la baja calidad en las obras, debido 

a la falta de cuadros técnicos en los órganos ejecutores, a la excesiva discrecionalidad de que 

disponen éstos últimos para tomar decisiones y a la ausencia de mecanismos independientes 

de seguimiento y supervisión de obras. Cuando se trata de terceros ejecutores, las partidas de 

mano de obra incluidas en los presupuestos base que sirven para el proceso de contratación, 

no siempre consideran las remuneraciones ni las demás condiciones laborales de los trabaja-

dores de construcción civil pactadas en la negociación colectiva por rama de actividad.

En ambos tipos de contratación, además de perjudicar a los trabajadores con menores pres-

taciones salariales y mayores riesgos, también se afecta la calidad de las obras, porque los 

operarios menos calificados son los más predispuestos a trabajar en estas condiciones. De 

otro lado, cuando las entidades públicas contratan a ejecutores privados de obras, se dis-

crimina a aquellas empresas que no están dispuestas a incumplir las obligaciones laborales 

propias del régimen de construcción civil, restringiendo la competencia y propiciando la 

participación de empresas menos confiables.

Figura 2.2 
PERÚ: PEA OCUPADA DEL SECTOR 

CONSTRUCCIÓN, 2019 - 2023
(Absoluto y Variación Porcentual)

1,055,109

937,578

1,244,567
1,303,173

1,133,142

32.7%

5.2% 4.7%

-9.7%11.1%

2019 2020 2021 2022 2023

ENAHO EPEN

Nota: Clasificación de ramas de actividad basada en el CIIU revisión 
4. Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones 
de Vida y Pobreza, 2019-2023. INE - Encuesta permanente de Em-
pleo Nacional, 2022-2023. Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección 
de Investigación Socio Economico Laboral (DISEL)

Figura 2.3
PERÚ: PEA OCUPADA DEL SECTOR 

CONSTRUCCIÓN, SEGÚN SITUACIÓN DEL 
EMPLEO INFORMAL, 2019-2022 

(Porcentaje)

Periodo pandemia COVID-19

2019 2020 2021 2022

Empleo informal Empleo formal

Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de 
Vida y Pobreza, 2019-2022. Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección 
de Investigación Socio Economico Laboral (DISEL)

80.2% 83.2% 86.4% 86.4%

19.8% 16.8% 13.6% 13.6%
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Cabe señalar que, la actividad constructora tiene una completa regulación que garantiza el 

cumplimiento de las obligaciones laborales y de las exigencias de seguridad que promueve 

la competitividad de todos los actores que participan en ella. 

Estas carencias se agravan por el carácter estacional y temporal del trabajo en construc-

ción, lo que hace que la mayoría de trabajadores de este sector intercalen periodos en los 

que cuentan con estos mecanismos de protección social con otros en los que no se benefi-

cian de ellos.

PROMOCIÓN DE LA FORMALIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN

Desde hace veintidós años, la FTCCP y CAPECO han establecido los salarios y demás bene-

ficios laborales que corresponden a los trabajadores de la construcción a nivel nacional. Este 

proceso está respaldado por un enfoque en la educación técnica. En este sentido, el sector 

cuenta con el SENCICO como la entidad de gestión tripartita, responsable de la formación 

de cuadros técnicos, de la actualización normativa y del desarrollo de la investigación y la 

innovación en el sector de la construcción con el objetivo de garantizar las competencias 

laborales de los trabajadores, promover la competitividad de las empresas y favorecer la 

formalidad sostenibilidad de la industria. No obstante, la acción de la institución educativa 

en estos ámbitos presenta notorias deficiencias que afectan el trabajo formal, a las que se 

suma la intervención de bandas delincuenciales que, bajo la fachada de seudosindicatos, no 

solo extorsionan a trabajadores y empresas, sino que también agravan la precarización de 

las condiciones laborales en las obras.

En ese contexto, los dos gremios representantes del sector construcción coinciden en que, 

para promover la formalidad, es necesaria la adecuación de las normas de contratación pública 

a fin de exigir a las instituciones estatales ejecutoras de obras, que incorporen en sus presu-

puestos referenciales los costos de mano de obra reales, a fin de garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones laborales derivadas de pactos colectivos y de las normas laborales que rigen 

el sector. Asimismo, es necesario que las oficinas de control institucional de dichas entidades 

prioricen en sus planes de supervisión, la verificación del cumplimiento de estas obligaciones.

Las instituciones sindicales, gremiales y reguladoras deben cooperar entre sí con la finali-

dad de efectuar una adecuada supervisión del cumplimiento de obligaciones laborales y de 

seguridad tanto por entidades contratantes, empresas de la construcción como por trabaja-

DIÁLOGO CON RESULTADOS
La Informalidad en el Sector Construcción



51

dores y sus organizaciones sindicales de comprometer la aplicación de sanciones gremiales 

a quienes las incumplan. 

Adicionalmente, la FTCCP, CAPECO y CONAFOVICER consideran que las instancias recto-

ras y supervisoras del Estado que intervienen en los procesos de contratación deben vigi-

lar que las entidades públicas cumplan con las obligaciones laborales que el propio Estado 

respalda. 

Con tal propósito, el Ministerio de Economía debería disponer que en los presupuestos para 

la contratación pública de obras y en aquellas ejecutadas bajo administración directa, se in-

cluya obligatoriamente los costos de mano de obra que reflejen las remuneraciones y demás 

prestaciones laborales establecidas en los pactos de negociación colectiva del régimen de 

construcción civil. Ello implica la modificación del Reglamento de Contrataciones del Estado.

Además, las entidades del gobierno central que cuenten con programas de inversión que 

son ejecutados por gobiernos subnacionales mediante transferencia de recursos, deberían 

incluir en sus Reglamentos Operativos y en los convenios de ejecución; la obligación de 

que los presupuestos de obra incluyan las remuneraciones y demás prestaciones laborales 

del régimen de construcción civil y que, en sus labores de supervisión de los procesos de 

contratación y de ejecución de obras, se incluya una verificación del cumplimiento de estos 

requisitos. Se trata de programas de inversión que tienen altos presupuestos y en los que 

los mecanismos de control no son lo suficientemente estrictos.

Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones laborales y promover la formalidad en 

el sector, es fundamental que el Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas 

Eficientes (OECE) incluya esta obligación en sus directivas y manuales. Además, sus accio-

nes de supervisión de procesos de contratación deben incluir la verificación de su cumpli-

miento y establecer sanciones claras para quienes infrinjan esta normativa, fortaleciendo 

así la responsabilidad de las entidades contratantes.

En esta misma línea, la Contraloría General de la República debe incorporar la verificación 

de las obligaciones laborales en sus exámenes especiales y acciones de control concurren-

te en obras públicas. Al identificar incumplimientos, esta entidad debe disponer sanciones 

efectivas, asegurando que los estándares laborales sean respetados en todas las etapas del 

proceso de construcción.
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La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) también tiene un rol 

crucial al supervisar tanto a contratistas privados como a entidades públicas. Sus acciones 

de control deben enfocarse en garantizar el cumplimiento de las normativas laborales y, 

cuando sea necesario, imponer sanciones ante las irregularidades detectadas. También es 

indispensable mejorar la regulación de la ejecución de obras por administración directa, 

definiendo con precisión las condiciones que deben cumplir las entidades ejecutoras y los 

proyectos bajo esta modalidad. Asimismo, deben implementarse mecanismos de control ri-

gurosos que aseguren una gestión transparente y eficiente de los recursos públicos.

En el Perú existe una cultura de tolerancia y complacencia con la informalidad. Para generar, 

además, una conciencia colectiva en la sociedad en pro de la formalidad, se deberá impulsar la 

realización de campañas de promoción y difusión de la formalidad en la construcción, dirigidas 

prioritariamente a las familias (especialmente las más pobres), a los maestros de obra y obreros 

de construcción, a los comerciantes (en particular los pequeños negocios como ferreterías o de-

pósitos de materiales) y a las municipalidades en donde proliferan las construcciones informales.

Es importante el reconocimiento y la difusión de prácticas que promuevan la construcción 

formal, desarrolladas por organizaciones sociales, empresariales, laborales y estatales. 

Para ello será indispensable contar con el apoyo de medios de comunicación, de líderes de 

opinión; así como de instituciones que evalúan y reconocen las buenas prácticas sociales y 

empresariales.

Combatir la violencia en el sector exige la cooperación del Ministerio del Interior y el Ministerio Pú-

blico para enfrentar pseudosindicatos y grupos delictivos responsables de extorsión, pagos ilegales 

y asesinatos de dirigentes. Eliminar estas prácticas es clave para garantizar un entorno laboral 

seguro y digno en el sector.
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También será crucial adoptar mecanismos que faciliten el acceso a la información técnica 

sobre materiales de construcción. Esto debe enmarcarse dentro de las normas legales de 

rotulado y etiquetado, que obligan a identificar el país de origen, el fabricante, las especi-

ficaciones técnicas básicas, el cumplimiento de normas técnicas y las instrucciones para su 

correcto uso, garantizando así la transparencia y la calidad en el mercado.

Paralelamente, se debe fortalecer las asociaciones de propietarios, juntas de vecinos y or-

ganizaciones comunales, promoviendo actividades que favorezcan la convivencia, la solida-

ridad, el respeto por los derechos ajenos y el cumplimiento de obligaciones legales. Estas 

organizaciones también son claves para garantizar el mantenimiento adecuado de vivien-

das y áreas comunes, lo que resulta especialmente relevante en los programas de vivienda 

social y mejoramiento de barrios, donde la gestión comunitaria tiene un impacto directo en 

la calidad de vida.

Es fundamental incorporar en el currículo escolar contenidos pedagógicos que fomenten 

valores como la formalidad, el respeto por las leyes y el ejercicio de derechos ciudadanos, 

destacando los beneficios de la construcción formal. Para asegurar un alcance efectivo, es 

indispensable usar redes sociales y medios audiovisuales que permitan un mensaje claro 

y homogéneo tanto para alumnos como profesores. Complementando estas acciones, una 

campaña masiva y permanente de difusión sobre programas estatales de vivienda, ahorro 

previo, uso y mantenimiento de infraestructuras y mecanismos pro formalidad, contribuirá 

a un mayor entendimiento y adhesión. Esto requiere una estrecha coordinación entre las 

instancias del Gobierno Nacional y los agentes privados involucrados en estos programas.

Adicionalmente, se necesita que el SENCICO incorpore en sus investigaciones proyectos 

que mejoren competencias laborales, optimicen la seguridad y salud en el trabajo y eficien-

te en la gestión de procesos. Estos objetivos deben definirse en conjunto con empresas, 

sindicatos, academia y el Estado, alineándose con las políticas del CONCYTEC. 

Igualmente, se requiere actualizar constantemente la capacitación técnica para preparar a tra-

bajadores y profesionales en nuevos materiales, sistemas y tecnologías innovadoras, mejorando 

la competitividad y sostenibilidad del sector. Y, se precisa una estrategia integral contra la vio-

lencia en obras, que incluya prevención, investigación y sanción a bandas organizadas, junto con 

la promoción de buenas prácticas de seguridad. Esto garantizará un sector más profesionalizado, 

seguro y eficiente. Estos temas se tratarán en las siguientes partes del presente libro.
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ESTRATEGIA CONJUNTA PARA LA FORMALIZACIÓN LABORAL

En busca de promover la formalidad, la competitividad de trabajadores y empresas de construc-

ción civil; así como el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales, de  seguridad y sa-

lud ocupacional a través de la realización y profundización de iniciativas de difusión, formación, 

sensibilización, investigación, capacitación y modernización normativa y legal en beneficio de 

los trabajadores de construcción civil; la FTCCP, CAPECO y el CONAFOVICER suscribieron en 

octubre de 2018 un Convenio de Cooperación Interinstitucional con seis objetivos específicos.

El primero es formular propuestas legislativas, normativas y administrativas que promue-

van el cumplimiento de las obligaciones laborales y las normas de seguridad y salud ocupa-

cional, tanto por entidades públicas como por empresas privadas.

Segundo, efectuar campañas conjuntas para promover y facilitar a las entidades públicas 

y empresas privadas, el cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales, así como las 

normas de seguridad y salud ocupacional en el sector construcción. Tercero, impulsar, pro-

mover la realización de proyectos de investigación y desarrollo dirigidos a fomentar la com-

petitividad y la productividad de trabajadores y empresas del sector construcción.

En cuarto lugar, impulsar la realización de programas de capacitación, formación técnica y 

certificación de competencias en beneficio de los trabajadores de construcción civil afilia-

dos a CONAFOVICER. Además, en quinto lugar, colaborar en la identificación, y de ser el 

caso, en el desarrollo de proyectos conjuntos de responsabilidad social, dirigidos a mejorar 

las condiciones de vida y oportunidades de desarrollo de los trabajadores de construcción 

civil afiliados. En sexto lugar, se coincide en desarrollar campañas conjuntas de promoción 

de la formalidad laboral entre actores públicos y privados, y en la sociedad en general. 

Desde la suscripción de este Convenio, las tres entidades han venido efectuando un conjun-

to de actividades dirigidas a fomentar la formalización del empleo en la construcción, siendo 

sus principales propósitos promover el cumplimiento en el pago de las remuneraciones de 

los trabajadores de construcción civil que son acordadas en los pactos colectivos suscritos 

por la FTCCP y CAPECO y ratificadas por la autoridad del trabajo; impulsar el proceso de 

certificación de competencias de los trabajadores; optimizar el proceso de implementación 

del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil – RETCC y del Registro Nacio-

nal de Obras de Construcción Civil – RENOCC; fomentar la innovación y la investigación en 

DIÁLOGO CON RESULTADOS
La Informalidad en el Sector Construcción



55

la actividad constructora para favorecer la competitividad de trabajadores, la optimización 

de la gestión en obras y la difusión de tecnologías y procesos constructivos sostenibles. 

COMITÉ DE FORMALIZACIÓN 

Para la implementación de este convenio, la FTCCP, CAPECO y el CONAFOVICER con-

formaron el Comité de Formalización Laboral, instancia encargada de formular propuestas 

de políticas en materia de construcción civil orientadas a impulsar las grandes obras de in-

fraestructura bajo criterios de formalización del trabajo y reconocimiento de los derechos 

consagrados en el Régimen Especial Laboral de Construcción Civil.

De igual manera, el Comité de Formalización comparte el interés por promover la competitivi-

dad de los trabajadores y las empresas del sector, razón por la cual centra su agenda en la sensi-

bilización y la incidencia política de los actores públicos y privados involucrados. En ese marco, 

desarrolla acciones vinculadas con la difusión de los acuerdos de la negociación colectiva y la 

elaboración de propuestas que contribuyan a fortalecer la institucionalidad del sector.

En coherencia con estos objetivos, los ejes temáticos sobre los cuales el Comité orienta 

sus acciones interinstitucionales abarcan diversos ámbitos: el respeto y la fiscalización del 

cumplimiento de los derechos laborales; la protección del régimen especial de construcción 

civil y de los derechos de los trabajadores; el acceso a mejores niveles salariales; la promo-

ción de la salud y seguridad ocupacional; y la consolidación de la formalización laboral. La 

consecución de estos propósitos requiere el compromiso activo y sostenido del Gobierno 

nacional, los gobiernos regionales y locales, así como del sector privado, a fin de garantizar 

su efectiva implementación y sostenibilidad en el tiempo.

Para que las entidades gubernamentales comprendan y adopten los objetivos del Comité de 

Formalización en sus gestiones, ha sido importante el fortalecimiento de capacidades. A través 

de diversas actividades, el Comité ha buscado sensibilizar a estas entidades sobre la impor-

tancia de incorporar el Régimen Laboral Especial de Construcción Civil en sus presupuestos y 

proyectos, y de alinear sus procesos con los principios establecidos en dicho documento.

Uno de los principales aliados en este esfuerzo de concientización ha sido la Asamblea Na-

cional de Gobiernos Regionales (ANGR), entidad que agrupa a las 25 regiones del país y 

ejerce una influencia clave en la ejecución de obras de infraestructura. En un taller virtual, 
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fue expuesto ante sus representantes el Manual de Régimen Laboral Especial de Construc-

ción Civil, una herramienta orientada a fomentar la inclusión de los costos laborales y las 

tablas salariales correspondientes en los presupuestos regionales. Este manual busca ase-

gurar que las obras impulsadas desde los gobiernos subnacionales contemplen desde su 

planificación las obligaciones laborales, garantizando condiciones adecuadas para los tra-

bajadores del sector.

La Asociación de Municipalidades del Perú (AMPE) ha sido otro actor fundamental en este 

proceso de fortalecimiento de capacidades. La agrupación, que cuenta con la participación de 

cerca de 2,000 gobiernos municipales, ha colaborado en la difusión del documento a sus re-

presentantes. A ellos, se les explicó la obligatoriedad de incorporar este régimen en sus presu-

puestos, especialmente cuando se trata de obras de administración directa. Adicionalmente, 

se elaboró el Manual Orientador para el Cumplimiento del Régimen de Construcción Civil, di-

rigido a funcionarios de los gobiernos subnacionales, que facilita la incorporación de las dispo-

siciones del régimen en los proyectos municipales, ayudando al cumplimiento de la normativa 

laboral por parte de los gestores de las obras locales.

Las alianzas estratégicas han constituido un factor clave para fortalecer el desarrollo y la re-

gulación del sector de la construcción, promoviendo también la colaboración con organismos 

internacionales y entidades sectoriales. Estas alianzas buscan no solo mejorar las condiciones 

laborales y de seguridad de los trabajadores, sino también apoyar el crecimiento ordenado y 

regulado de la industria a través de buenas prácticas y enfoques interdisciplinarios.

Sensibilizar a las entidades gubernamentales ha sido clave para que adopten los objetivos del 

Comité de Formalización y promuevan la incorporación del régimen laboral de construcción civil. 
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Con la Oficina Regional de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para América 

Latina y el Caribe, con sede en el Perú, se acordó una agenda conjunta que aborda temas 

como el diálogo social, la legislación laboral comparada así como la salud y seguridad en el 

trabajo. La experiencia y el conocimiento de la OIT en el ámbito laboral global aportan una 

perspectiva valiosa que puede ayudar a elevar los estándares del sector en el país, promo-

viendo un ambiente de trabajo seguro, justo y equilibrado.

Asimismo, el Ministerio del Interior (MININTER), que tiene la obligación de encabezar la 

lucha contra la violencia en el sector de la construcción, también ha sido un gran aliado. 

Dado el impacto negativo de la violencia en la productividad de las empresas y la seguridad 

de los trabajadores, a través del Decreto Legislativo n.° 1187 se constituyó en el MININTER 

una comisión de carácter permanente para atender la problemática del crimen organizado 

en el sector, de la que forman parte la Policía Nacional, el Ministerio Público, el Poder Ju-

dicial, la Asociación de Municipalidades del Perú, la Asociación de Gobiernos Regionales, el 

Ministerio de Trabajo y el de Vivienda. Aunque, lamentablemente ni CAPECO ni la FTCCP 

son miembros natos de esta comisión, se ha logrado su inclusión como invitados permanen-

tes en sus reuniones. Esto permite que ambas instituciones participen activamente en la 

entrega de información relevante a las entidades de seguridad, ayudando a fortalecer las 

acciones preventivas y de coacción ante situaciones de violencia en el sector.

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

A la batalla contra la informalidad laboral en el sector construcción se suma el fomento de 

la seguridad y salud en el trabajo. Según un reporte de la OIT del año 2023, cerca de tres 

millones de trabajadores mueren cada año en el mundo debido a accidentes y enfermeda-

des relacionados con el trabajo, un aumento de más del 5% en comparación con 2015. La 

agricultura, la construcción, la silvicultura, la pesca y la industria manufacturera son los 

sectores más peligrosos, que suman 200 mil muertes por año, debido a lesiones profesiona-

les, lo que representa el 63% del total.

Por ello, la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en este sector es una preocupación cons-

tante a nivel nacional y regional debido a los riesgos inherentes. Esta actividad implica una 

amplia gama de procesos. Abarca trabajos en excavaciones, en altura, en caliente, en espa-

cios confinados, izaje, etcétera, lo que la convierte en una de las industrias más peligrosas 

en términos de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales.
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Esta preocupación se acrecienta por ciertos factores que siguen atentando contra el sector y 

los cuales deben ser enfrentados permanentemente. Aún se observan condiciones de trabajo 

peligrosas, cultura de seguridad deficiente, falta de capacitación y entrenamiento insuficiente. 

Según datos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), durante la última dé-

cada, en el sector Construcción formal se notificaron en promedio 2,474 accidentes de trabajo 

no mortales y 24 accidentes mortales por año, es decir, en promedio se han notificado siete 

accidentes de trabajo no mortales por día y dos accidentes de trabajo mortales por mes. 

En ese contexto, la FTCCP y CAPECO, con el legítimo interés de reducir la elevada sinies-

tralidad laboral y mejorar las condiciones de los trabajadores impulsaron la promulgación 

de la Ley n.º 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST).

El 28 de abril de 2010, el grupo parlamentario Partido Nacionalista Peruano presentó el 

proyecto de Ley basado en una propuesta hecha por la Confederación General de Traba-

jadores del Perú (CGTP) y la FTCCP. Este no solo comprendía al sector de la construcción 

sino también a todos los trabajadores del ámbito privado. Proponía elevar a rango de Ley el 

Decreto Supremo n.º 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, elevar 

las sanciones por infracción a la norma y crear el Consejo Nacional de Salud y Seguridad en 

el Trabajo.

La FTCCP impulsa una cultura de seguridad en construcción mediante capacitación continua, pro-

tegiendo a los trabajadores y mejorando la productividad en proyectos. Junto al MTPE, Sunafil, CA-

PECO y direcciones regionales, desarrolla actividades para fortalecer la prevención y promover la 

salud física y mental, reafirmando su compromiso con el bienestar laboral y el respeto por la vida.
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En la exposición de motivos, dicha iniciativa legislativa señalaba que el Perú era el único 

país en la subregión andina que carecía de un marco de protección con rango de Ley en esta 

materia. Por ello, era indispensable una norma con el objetivo de promover una cultura de 

prevención de riesgos laborales y que abarque el deber de prevención de los empleadores, 

el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus orga-

nizaciones sindicales; quienes a través del diálogo social velarán por la promoción, difusión 

y cumplimiento de la normativa sobre la materia. CAPECO participó en la discusión de esta 

norma y apoyó su promulgación.

El 20 de agosto de 2011 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ley n.° 29783, conte-

niendo la normativa marco que se sustenta en los derechos constitucionales a la integridad 

física, a la protección de la salud de las personas; así como la responsabilidad del Estado 

para determinar la política nacional de salud, normando y supervisando su aplicación. Esta 

Ley fue firmada por el presidente de la República, Ollanta Humala. Posteriormente, en 

abril de 2012 se firmó el Decreto Supremo n.° 005-2012-TR que aprobó Reglamento de 

esta Ley.

Por el esfuerzo y la dedicación puestos de manifiesto en la aprobación de esta norma, la 

CGTP y las bases sindicales de la FTCCP reconocieron el apoyo de destacados profesiona-

les que impulsaron decididamente la promulgación de la ley. 

Además, entre otras iniciativas, la FTCCP fomenta una serie de campañas de Promoción de 

la Cultura de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). Estas buscan no solo reducir los riesgos 

asociados a las distintas áreas de la construcción, sino también educar a miles de trabaja-

dores sobre la prevención de accidentes y la implementación de medidas de seguridad en 

sus labores diarias. La FTCCP se ha propuesto fomentar un entorno laboral más seguro y 

saludable, consciente de que la educación y la prevención son pilares fundamentales para 

lograr un impacto positivo en el sector, propósito que también comparte CAPECO.

Con un enfoque integral, las campañas de la FTCCP abordan los principales riesgos que 

están presentes en el entorno laboral de la construcción. Estas iniciativas se centran en 

capacitar a los trabajadores en áreas específicas que, por su naturaleza, son especialmente 

propensas a accidentes si no se adoptan las precauciones adecuadas. También en las inicia-

tivas conjuntas que desarrollan la FTCCP y CAPECO, el tema de la prevención de riesgos en 

las obras es de absoluta prioridad.
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Entre los temas prioritarios en esta capacitación, destacan la Ergonomía y Manipulación 

Manual de Cargas, donde se instruye a los trabajadores en técnicas ergonómicas que faci-

litan la correcta manipulación de materiales y equipos, lo que ayuda a evitar lesiones y me-

jorar la eficiencia en las tareas. Este entrenamiento es fundamental para reducir el riesgo 

de lesiones musculo-esqueléticas, que son comunes en el sector de la construcción. Otros 

temas esenciales son Excavaciones y Zanjas, Trabajo en Altura, Temperaturas Extremas, 

Energía Eléctrica, Bloqueo y Etiquetado sobre máquinas y equipos, Espacios Confinados. 

A través de estas campañas, la FTCCP busca consolidar una cultura de seguridad en el sector 

de la construcción que permita a los trabajadores desempeñar sus labores en entornos más 

seguros y saludables. En este mismo sentido, CAPECO y la FTCCP coinciden en que la capa-

citación continua en estas materias no solo garantiza la protección de los trabajadores, sino 

que también contribuye a elevar los niveles de eficiencia y productividad en los proyectos 

de construcción, fortaleciendo así a toda la industria y promoviendo el respeto por la vida y 

el bienestar laboral.

En esa línea, la FTCCP y CAPECO junto con la Dirección de Seguridad y Salud en el Traba-

jo de la Dirección General del MTPE, las Direcciones y Gerencias Regionales de Trabajo y 

Promoción del Empleo, las Intendencias Regionales de la SUNAFIL iniciaron actividades 

conjuntas con el objetivo de afianzar la cultura de prevención, a través de acciones de difu-

sión y sensibilización que permitirán promover la salud física y mental en el ámbito laboral. 

Hay que destacar que la FTCCP ha promovido desde hace varios años el establecimiento de 

límites al peso que puede cargar un trabajador de construcción, por ser un factor que puede 

afectar la salud de quien la efectúa. En marzo 2024 se realizó con éxito el Foro 25 kilos ¡No 

más! en la sede del Congreso de la República. Se expuso que la iniciativa busca reducir el 

peso de las bolsas de cemento, con el fin de prevenir enfermedades musculoesqueléticas 

ocasionadas por la carga de peso excesiva en obras de construcción. Este esfuerzo es parte 

de una estrategia más amplia para mejorar las condiciones laborales y garantizar la seguri-

dad y salud de los trabajadores del sector.

De manera conjunta, la FTCCP y CAPECO tuvieron un acercamiento con los principales 

productores de cemento del país, con los que han coincidido en la necesidad de adecuar 

progresivamente los sistemas productivos y logísticos de la industria cementera para con-

cretar este objetivo.
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En marzo de 2024, el Foro 25 kilos ¡No más! resaltó la necesidad de reducir el peso de las bolsas de 

cemento para prevenir enfermedades musculoesqueléticas en la construcción. Este esfuerzo, parte 

de una estrategia integral, busca mejorar las condiciones laborales mediante estándares interna-

cionales, ayudas mecánicas, capacitación sobre los riesgos asociados al manejo de cargas pesadas.

En las obras de gran envergadura o de construcción formal, generalmente se emplean sis-

temas mecanizados para el acarreo de bolsas de cemento o para la provisión de concreto 

premezclado, lo que minimiza la manipulación manual y, por ende, el riesgo de lesiones. Sin 

embargo, en las construcciones de menor escala y en las que se ejecutan informalmente, 

las bolsas de cemento de 43.5 kg siguen siendo el estándar, lo que representa un riesgo 

considerable para los trabajadores que las manipulan constantemente. Entonces, es vital 

generar conciencia sobre los riesgos asociados al manejo de cargas pesadas. Esto incluye el 

uso de ayudas mecánicas para el transporte de materiales, la reducción del peso de las bol-

sas a estándares internacionales (por ejemplo, bolsas de 25 kg) y la capacitación continua 

en ergonomía y prevención de riesgos laborales.

La FTCCP, mediante sus campañas, promueve una cultura de Seguridad y Salud en el Traba-

jo - SST, integrando elementos normativos esenciales que contribuyen a un entorno labo-

ral más seguro y eficiente. Entre estos aspectos se incluyen la identificación de peligros, la 

evaluación de riesgos y la creación de planes específicos de SST para cada proyecto, permi-

tiendo así establecer medidas preventivas adaptadas a las características de cada obra. He-

rramientas como el Análisis de Trabajo Seguro (ATS) y el Permiso de Trabajo de Alto Riesgo 

(PETAR) son fundamentales para asegurar que los trabajadores cuenten con los controles y 

permisos necesarios antes de ejecutar tareas de riesgo elevado.
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Además, CAPECO y la FTCCP destacan la importancia de la capacitación continua y la res-

ponsabilidad compartida entre empleadores y trabajadores. La formación en el uso de equi-

pos de protección personal y en la identificación de riesgos es clave, así como el compromi-

so de ambas partes para cumplir con las normativas de SST. En obras de gran envergadura, 

subcomités y comités técnicos coordinan la seguridad y aseguran que las distintas fases del 

proyecto se realicen en cumplimiento de las directrices de SST.

Ambos gremios enfatizan la preparación para emergencias y la vigilancia de la salud de los 

trabajadores en actividades de alto riesgo, promoviendo tanto la seguridad física como la 

prevención de enfermedades ocupacionales. Esta vigilancia médica, junto con planes de 

respuesta ante emergencias y el uso adecuado de equipos de protección personal, forman 

un marco integral que contribuye a un ambiente laboral seguro y reduce la incidencia de 

accidentes en el sector de la construcción.

En este tema es importante mencionar, que mediante Resolución Suprema n.° 023- 2018-

TR se creó la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal para la elaboración del infor-

me técnico que contenga el proyecto de reglamento de seguridad y salud en el trabajo para 

el sector construcción, cuya conformación contó con la participación de representantes 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, del Ministerio de Salud, del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Seguro Social de Salud (EsSalud) y, los re-

presentantes de la Federación y CAPECO. Así, en consenso, se aprobó el Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para el sector construcción, que se concretizara mediante 

el Decreto Supremo n.° 011-2019-TR, publicado el 11 de julio de 2019.

Igualmente, en el marco del diálogo con resultados, mediante Resolución Ministerial 078-

2021-TR, de 7 de mayo del 2021, se crea un Grupo de Trabajo Multisectorial en que el partici-

paron, entre otros, los representantes de la FTCCP y CAPECO, con la finalidad de elaborar los 

protocolos específicos para la vigilancia de la salud de los trabajadores del sector construcción.

Este grupo de trabajo efectuó una labor muy positiva, logrando la emisión del Decreto Supremo 

n.º 018-2022-TR del 29 de diciembre de 2022, mediante el cual se aprobaron cinco protocolos 

específicos para la vigilancia de la salud de los trabajadores del sector construcción: a) Proto-

colo para la vigilancia por exposición a agentes biológicos; b) Protocolo para la vigilancia de la 

salud por exposición a agentes físicos. c) Protocolo para la vigilancia de la salud por exposición a 

agentes químicos. d) Protocolo para la vigilancia de la salud por exposición a factores de riesgo 
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ergonómicos. e) Protocolo para la vigilancia de la salud por exposición a factores de riesgo psico-

sociales; aplicables a todos los trabajadores de la actividad constructora a nivel nacional.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD

La seguridad y salud de los trabajadores son pilares fundamentales para garantizar su bien-

estar y desempeño laboral. Y ante la necesidad de fortalecer la atención médica y respon-

der a las deficiencias del sistema de la seguridad social en el país, la Federación, CONA y 

CAPECO impulsaron la creación de una Entidad Prestadora de Salud (EPS) diseñada para 

ofrecer servicios médicos de calidad. 

Es así como constituyen GRANDIA EPS, probablemente el esfuerzo de gestión tripartito 

más ambicioso desarrollado en los veintidós años de diálogo porque, en primer lugar, eleva 

esta relación a un nivel de excelencia. Estas tres entidades no solo han alcanzado consen-

sos en materia de políticas, sino que también han construido un nivel muy alto de confianza 

mutua y alineado sus aspiraciones hasta convertirse en accionistas de una misma empresa.

Este modelo es completamente disruptivo, ya que, históricamente, los sindicatos se han 

concebido como herramientas de defensa frente a las empresas. Sin embargo, en este caso, 

un sindicato decide crear una compañía, lo cual supone un impacto doctrinario significativo. 

Por otro lado, también es innovador que el gremio empresarial haya decidido asociarse con 

un sindicato para emprender proyectos en conjunto.

El segundo nivel de importancia de GRANDIA radica en su propósito: la creación de una 

EPS para los trabajadores de la construcción civil, respondiendo así un vacío evidente en la 

industria de servicios de salud. Los obreros, en su mayoría formales, enfrentan limitaciones 

en el acceso a una seguridad social eficaz. Ahora, los aportantes al CONA tienen a su dispo-

sición una alternativa de salud privada adaptada a sus necesidades.

Actualmente, las pocas EPS que operan en el mercado no comprenden las particularidades del 

trabajador de construcción civil y, por ende, carecen de estrategias específicas para atender-

los. Aquí es donde la alianza entre la Federación, CONA y CAPECO llena este vacío. GRANDIA 

no solo pretende ser una solución de mercado, sino también una empresa con un enfoque cla-

ro, orientada a mejorar las condiciones de vida de estos trabajadores y de aquellos que no son 

atendidos por otros seguros de salud.
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El tercer nivel de relevancia de este modelo radica en su carácter social. Si bien el término 

“social” puede generar ciertas reservas, en este caso se expresa a través de un modelo de 

negocio inclusivo, orientado a generar valor compartido. La propuesta plantea que las utili-

dades o excedentes derivados de los aportes al Seguro Complementario de Trabajo de Ries-

go (SCTR) se destinen a reducir los costos que los trabajadores asumen por los servicios de 

salud. Este enfoque no solo busca beneficiar a los trabajadores de la construcción, sino que 

también podría extenderse a otros sectores con características y desafíos similares, como 

el agro, la minería o la pesca. De esta manera, GRANDIA no representa únicamente un em-

prendimiento económico, sino también una apuesta por redefinir la gestión empresarial 

con un enfoque más humano, inclusivo y sostenible.

Un cuarto punto a considerar es el perfil de riesgo laboral de los trabajadores de construc-

ción. Estos enfrentan enfermedades y dolencias particulares, distintas a las de otros secto-

res, por lo que requieren un enfoque diferenciado de atención médica. GRANDIA se posi-

ciona como una EPS diseñada para abordar estas necesidades.

Desde el inicio de sus operaciones en 2024, GRANDIA ha buscado establecerse como una 

alternativa competitiva en el mercado. Opera dentro del marco legal establecido hace vein-

tiocho años con la Ley de Modernización de la Seguridad Social. Su modelo de negocio bus-

ca mejorar el acceso a la salud mediante planes accesibles y servicios de alta calidad, no solo 

por sus precios, que oscilan entre 120 y 140 soles por persona (aproximadamente un 50 por 

ciento menos que el mercado tradicional), sino también por su enfoque en una atención más 

eficiente y personalizada.

La EPS ha diseñado un sistema que promueve el uso de centros de atención primaria en los 

que médicos generales son capaces de resolver el 90% de los casos comunes, reduciendo 

así los costos y descongestionando las clínicas. Este enfoque también permite optimizar la 

experiencia del usuario, brindando un servicio más rápido y accesible. Además, la EPS ofre-

ce a los afiliados la posibilidad de elegir los centros de salud donde desean ser atendidos, 

ajustándose a las necesidades y preferencias de cada persona.

Otro de los pilares de GRANDIA es que su Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(SCTR), obligatorio para todos los trabajadores de la construcción, según el Decreto Su-

premo 003-98-SA, está diseñado con un enfoque adaptado a las necesidades del obrero. Al 

haber sido creada por gremios que conocen de cerca las condiciones laborales de la cons-
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trucción, la EPS comprende los riesgos específicos que enfrentan los trabajadores y ofrece 

soluciones diseñadas a medida.

En su primer año de actividades, GRANDIA ha alcanzado más de 25 mil asegurados. 

En el ámbito del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), la Entidad Pres-

tadora de Salud proyecta triplicar esta cifra en el corto plazo, manteniendo el foco en la 

calidad y accesibilidad de sus servicios. Uno de los principales desafíos para los trabaja-

dores de construcción civil, debido a la naturaleza intermitente de su empleo, es la con-

tinuidad en el acceso a los servicios de salud. Para afrontarlo, GRANDIA planea imple-

mentar un fondo especial que mantenga la cobertura incluso en los meses sin aportes, 

reafirmando su compromiso social con los trabajadores de ingresos medios y bajos. 

 

Actualmente, dispone de una red de más de 120 clínicas afiliadas en diversas regiones del 

país, entre ellas Lima Metropolitana, Callao, Piura, Arequipa, Cusco, Junín, San Martín, Uca-

yali, Cajamarca, Ica, Tacna, Tumbes, Puno, Moquegua y Loreto, con atención en todas las 

especialidades médicas y de rehabilitación física.

 

De cara al futuro, el siguiente paso de esta alianza tripartita será la creación de centros 

de salud propios. Cabe destacar que algunas Entidades Prestadoras de Salud actual-

mente operan cadenas de clínicas, modelo que podría replicarse en beneficio de los tra-

bajadores de la construcción. En ese marco, GRANDIA proyecta establecer centros de 

atención primaria en zonas estratégicas, priorizando aquellas donde existe una ma-

yor concentración de afiliados. Estos centros serían financiados mediante inversio-

nes de terceros interesados en contribuir a la mejora del sistema de salud peruano, lo 

que garantizaría su sostenibilidad y permitiría la expansión progresiva de la cobertura. 

 

Finalmente, el modelo de gestión de GRANDIA EPS se encuentra sujeto a una estricta re-

gulación, que asegura transparencia, solvencia financiera y calidad de servicio. Todas sus 

operaciones están supervisadas por la Superintendencia Nacional de Salud (SuSalud), enti-

dad que exige reportes periódicos, auditorías y reservas técnicas destinadas a garantizar la 

estabilidad y continuidad de las prestaciones ofrecidas.
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Ing. Carmela Sifuentes Inostroza. Presidenta CGTP Cajamarca - Dirigenta Nacional CGTP

Combatir la informalidad 
es un desafío para el desarrollo 
y la dignidad laboral
Por: Ing. Carmela Sifuentes Inostroza

Este libro, centrado en la informalidad y otros temas relacionados, representa un va-

lioso aporte al quehacer laboral, especialmente en el sector de la construcción civil. 

A partir de datos reales, destaco algunos comentarios sobre aspectos clave como la 

informalidad, el sicariato y la seguridad y salud en el trabajo, sin dejar de reconocer 

que los demás temas abordados en el texto también poseen una importancia singular.

Se debe tener presente que la tasa de informalidad en América Latina se ubica en un 

53%, siendo superada únicamente por África subsahariana. La alta incidencia de esta 

situación termina siendo común en los países que se encuentran en vías de desarrollo.

Histórica y mayoritariamente, el Perú ha sido un país informal, destacando particu-

larmente la ausencia de instituciones sólidas y del Estado en general. A ello se suma la 

relación con el postulado liberal que sostiene que se aumentará el nivel de empleo for-

mal si se flexibiliza el mercado laboral. Asimismo, la línea ortodoxa pregona que para 

disminuir el desempleo se deben reducir los salarios.

Además, es importante señalar que la informalidad no representa un problema signi-

ficativo para los países con alto desarrollo económico, ya que la propia definición de 

economía informal surge en contextos de países no considerados desarrollados.

Sicariato. Con referencia al sicariato y asesinato de trabajadores en construcción civil, 

el comentario central es que se deben exigir mayores requisitos y controles para la 

entrega de licencias sindicales a quienes deseen formar parte de organizaciones sin-
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dicales, a fin de evitar posibles infiltraciones. Es clave implementar un trabajo preven-

tivo junto con autoridades regionales, municipales, organizaciones sociales (como las 

rondas) y empresarios del sector. Tal como se indica en el libro, es fundamental llevar 

a cabo alianzas estratégicas, así como incrementar los operativos policiales inopinados 

en obras de construcción civil y promover campañas que motiven a trabajadores y em-

presarios a denunciar ante la Policía Nacional cualquier tipo de amenaza.

Para enfrentar tanto la informalidad en el sector como los asesinatos y extorsiones, se 

debe fortalecer el desarrollo efectivo del Registro Nacional de Obras de Construcción 

Civil (RENOC). Este debe constituirse en un instrumento clave para la formalización de 

las actividades constructivas desde el ámbito empresarial, y su estrecha articulación 

con el (Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil) RETCC debe ser uno 

de los ejes fundamentales en el combate a la violencia y delincuencia en el sector.

Seguridad y salud en el trabajo. En cuanto a la seguridad y salud en el trabajo, es urgen-

te que este aspecto se aborde mediante una adecuada planificación, coordinación y 

asignación presupuestal en cada obra. Estas acciones adquieren una enorme relevan-

cia, ya que permiten reducir al máximo los casos de pérdida de salud de los trabajado-

res por accidentes o lesiones, y evitan impactos negativos en la calidad y productividad 

de las obras. Una gestión deficiente de riesgos implica un aumento considerable en 

los costos de producción, retrasos en la entrega de obras y otros perjuicios tanto para 

empresarios como para trabajadores.
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En diversos foros empresariales hemos afirmado que la informalidad es el “nuevo te-

rrorismo” porque ataca a nuestra sociedad y pretende destruir nuestra economía. La 

que fue un remedio en los 90s se ha convertido hoy en un lastre y combatirla es tarea 

de todos.

En la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO) existe un Comité de Formalización 

de la Construcción en el que hemos reunido a profesionales, empresas e instituciones 

que vienen realizando esfuerzos para luchar contra la informalidad, hemos acordado 

que el rol de nuestro gremio empresarial es formular propuestas para promover la for-

malización de la construcción peruana así como liderar, promover e impulsar todas las 

iniciativas que se vienen trabajando en ese sentido en diversos ámbitos.

Hoy en día existen diversas iniciativas privadas (Maestro, EPEI, Aceros Arequipa, Una-

cem, Indeco, ALACEP, etc.) y públicas (Indecopi, Inacal, Sunat, etc.) de difusión de con-

tenidos que buscan generar conciencia en los consumidores sobre la importancia de 

tener una vivienda segura gracias a construir formalmente.

Otra estrategia de gran impacto es la capacitación a maestros de obra y la vienen ejecu-

tando algunas empresas para fomentar las buenas prácticas de formalidad en la cons-

trucción a través del uso de materiales de óptima calidad y el adecuado empleo de los 

mismos. Un caso destacable es la alianza entre Swisscontact y Sencico para capacitar 

a técnicos de construcción a nivel nacional. Varios estudios de mercado han coincidido 

Enrique Pajuelo Escobar. Es presidente ejecutivo y fundador de Ladrillos Fortes, presidió el 
Comité de Formalización de CAPECO, liderando iniciativas para combatir la informalidad en 
el sector. Es ingeniero industrial egresado de la Universidad de Lima. 

Construyendo formalidad
Por: Enrique Pajuelo Escobar 
Ex presidente del Comité de Formalización de Capeco
20 de enero 2019
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en el rol protagónico del maestro de obra en la autoconstrucción donde hace las veces 

de arquitecto, ingeniero y supervisor de obra. Cada maestro o especialista capacitado 

se convertirá en una vivienda de autoconstrucción más segura. Por su lado, al Estado le 

toca cumplir sus facultades normativas y fiscalizadoras.

CAPECO considera que la reducción de la informalidad en el sector construcción es el 

gran desafío para garantizar la sostenibilidad de la actividad constructora y es así que 

ha desarrollado la propuesta “Construyendo Formalidad” para enfrentar de una mane-

ra integral y coordinada todos los obstáculos que impiden o dificultan el acceso de la 

población a la construcción formal. Son cinco los objetivos estratégicos por alcanzar: 

1) promover la generación de suelo urbano, 2) impulsar la provisión de materiales y 

servicios de construcción de calidad, 3) fortalecer a los operadores que actúan en el 

diseño y construcción de viviendas en el segmento social, 4) incentivar la formalización 

laboral y 5) difundir una cultura de formalidad.

Este 2019 esperamos desarrollar acciones orientadas a estos cinco objetivos y para 

ello el primer paso es lograr el “alineamiento” de todos los actores involucrados res-

pecto a la importancia de combatir desde todos los frentes a la informalidad, cada uno 

con un rol específico y que sumará a los esfuerzos de los demás. Actores que incluyen 

a las empresas, consumidores, sindicatos de trabajadores, gremios, academia, colegios 

profesionales, ministerios, Indecopi, Inacal, Indeci, municipalidades, Sunat, ONGs, en-

tre otros.

Estamos generando un modelo innovador para promover la formalidad y en un futu-

ro cercano podría replicarse en otros sectores y esperamos que en la economía en su 

conjunto. Es un modelo colaborativo donde todos ganan y en el que un gremio como 

Capeco ha asumido el rol de liderazgo para hacer realidad no solamente el sueño de la 

casa propia sino también el de la casa segura por ser construida formalmente. Constru-

yendo juntos un Perú formal estaremos derrotando a ese “nuevo terrorismo” llamado 

informalidad.
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Uno de los mayores retos que han venido enfrentando de manera conjunta la FTCCP y CA-

PECO, sobre todo desde el final de la primera década de este siglo, ha sido combatir la vio-

lencia delincuencial llevada a cabo por organizaciones criminales disfrazadas de sindicatos, 

expresada en extorsiones y asesinatos, que han cobrado la vida de obreros, profesionales, 

dirigentes y empresarios y que han extendido su accionar delictivo a otras actividades que 

afectan a la ciudadanía en general. 

INSEGURIDAD CIUDADANA

Durante los últimos años se ha hecho muy poco para combatir la actividad delictiva, deján-

dola crecer y consolidarse e incluso infiltrase en instituciones gubernamentales y estatales; 

razón por la cual la inseguridad ciudadana se ha convertido en uno de los más urgentes e im-

portantes problemas nacionales ya que no existe ámbito territorial ni actividad económica, 

grande o pequeña, que se encuentre libre de ella. 

La delincuencia y la inseguridad ciudadana han alcanzado niveles críticos, en los principales 

centros urbanos del país, a punto tal que según varias investigaciones sociales y de opinión 

pública, se ha convertido en la principal preocupación de quienes residen en ellos.  

Según el Informe de Estadísticas de Seguridad Ciudadana que elabora anualmente el Insti-

tuto Nacional de Estadística e Informática-INEI, en el semestre marzo-agosto 2024, a nivel 

nacional urbano, el 27.4% de la población de 15 a más años de edad ha sido víctima de algún 

hecho delictivo. Pero, la incidencia en las principales ciudades de veinte mil a más habitan-

tes alcanzó el 29.1%, en tanto que, en los centros poblados urbanos entre dos mil y menos 

de veinte mil habitantes fue de 22.7%. (Figura 3.1).

En la ciudad de Lima, la prevalencia de victimización es de 29.9%, porcentaje que es un tan-

to mayor al registrado en los centros poblados urbanos de más de 150 mil habitantes donde 
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alcanzaron el 29.6%. En la Provincia Constitucional del Callao y en los centros poblados de 

50 mil a 150 mil habitantes, se situó en 25.2% y 24.9%, respectivamente.

Las amenazas, intimidaciones y extorsiones afectan a 2 de cada 100 personas en las áreas ur-

banas. El 9.2% de la población de 15 a más años de edad declara haber sido víctima de algún he-

cho delictivo cometido con arma de fuego. En las principales ciudades de 20 mil a más habitan-

tes, esta proporción alcanzó el 9.9%.  El 85.9% de la población que reside en las zonas urbanas, 

además, percibía que puede ser víctima de algún hecho delictivo en los siguientes doce meses.

Esta situación se ha ido agravando con el tiempo. Así, según el Barómetro de las Américas, 

en el año 2023, el 58% de los peruanos percibía la falta de seguridad como uno de los gran-

des problemas del país. El Perú ocupa el tercer lugar, después de Ecuador (64%) y Bolivia 

(62%), en un estudio realizado en 26 países latinoamericanos. Queda claro que la persisten-

cia de este grave problema social pone en peligro la institucionalidad democrática, como 

viene ocurriendo en otras naciones de la región. (Figura 3.2).

Figura 3.1 

POBLACIÓN URBANA VÍCTIMA DE ALGÚN HECHO DELICTIVO, por ámbito de estudio

Marzo 2022 - Agosto 2022

Nota: Clasificación de ramas de actividad basada en el CIIU revisión 4. Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de 
Vida y Pobreza, 2019-2023. INE - Encuesta permanente de Empleo Nacional, 2022-2023. Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investi-
gación Socio Economico Laboral (DISEL)
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El crecimiento de la tasa de victimización por delincuencia y de la percepción de inseguri-

dad en la población coincide con el descrédito de las instituciones dedicadas a combatirla. 

En el 2023, la tasa de victimización por delincuencia, según el Barómetro de las Américas, 

era de 29% en nuestro país, detrás de Ecuador (36%), Argentina (33%) y Nicaragua (30%). 

Es evidente que se ha incrementado la magnitud y la violencia de la delincuencia en las  

modalidades delictivas como la extorsión y el sicariato y, con ellos, se ha producido el incre-

mento y envilecimiento de la delincuencia juvenil. En gran medida, este escalamiento de la 

violencia y de la actividad delictiva es atribuible a la proliferación de organizaciones delin-

cuenciales que cuentan con recursos técnicos, humanos, económicos y legales para actuar y 

que aprovechan las limitaciones logísticas que dificultan una acción eficiente de las fuerzas 

del orden y la morosidad e imprevisibilidad de la administración de justicia. 

En los últimos años, el accionar delictivo se ha extendido a otras actividades como la mi-

nería ilegal, el narcotráfico, la trata de personas, el contrabando, la tala indiscriminada de 

bosques y el tráfico de tierras, generándose economías criminales que dominan partes del 

territorio nacional, afectando además la estabilidad democrática.

 

Aunque el accionar de estos grupos delincuenciales afecta a todos los estamentos de la 

sociedad, sin hacer distingos por condición socioeconómica o lugar de residencia, es tam-

bién evidente que la actividad empresarial, de todo tamaño, se ha convertido en objetivo 

recurrente de la delincuencia más violenta y organizada, que antes afectaba a sectores eco-
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nómicos específicos como la construcción civil y la banca, se ha extendido a prácticamente 

todo tipo de actividades económicas, incluso a las micro y pequeñas empresas, que se en-

cuentran en condición de mayor vulnerabilidad para defenderse de la delincuencia.

VIOLENCIA EN OBRAS

Es evidente que el sector construcción es altamente vulnerable al accionar de estos grupos 

delincuenciales. En primer lugar, porque en los últimos veinte años la construcción ha cre-

cido sostenidamente y su actividad se ha extendido a buena parte del territorio nacional. 

En segundo término, porque esta actividad demanda mucha mano de obra no calificada y 

semicalificada, la que, además, por la naturaleza temporal de las obras de construcción pre-

senta altos niveles de rotación. Por último, las obras de construcción no se desarrollan en 

centros de producción asentados en lugares determinados por un largo tiempo como en la 

mayoría de actividades empresariales, sino que se desarrollan en diferentes partes y por un 

corto tiempo, dificultando las acciones de protección y prevención.

Estas características de la actividad constructora han generado para las bandas organiza-

das, una oportunidad muy concreta y de bajo riesgo para delinquir. Lo hacen sobre todo a 

través de seudosindicatos, supuestas asociaciones de pobladores o de trabajadores des-

empleados, cuyos representantes extorsionan a las empresas constructoras para la con-

Las extorsiones emplean amenazas directas e indirectas contra responsables de obras, funciona-

rios de empresas constructoras, subcontratistas, proveedores y operadores externos. Estas accio-

nes han generado una grave alteración de la paz laboral, pérdida de vidas y un notable incremento 

en los costos de construcción, impactando negativamente en el desarrollo del sector.
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tratación de obreros fantasma o a través del pago de “cupos” de seguridad y también a los 

trabajadores para “garantizarles” la seguridad y el puesto de trabajo . Para defenderse, es-

tos grupos han desarrollado estructuras seudolegales que aprovechan las limitaciones del 

sistema policial-judicial y que les permiten actuar impunemente.

Con el tiempo, estos seudosindicatos se transformaron en estructuras criminales más com-

plejas y extendieron su actividad a otros rubros. Entre las primeras organizaciones que expe-

rimentaron este cambio figuran Los Rucos de Chilca y Los Malditos de Santa Rosa, según el 

estudio “Alegalidad, redes delictivas y tráfico sistemático de terrenos” (2021) del investigador 

Nekson Pimentel Sánchez.

 

Los Rucos de Chilca  surgieron a inicios de los años 2000 en Lima y extendieron su influen-

cia al Sur Chico. Liderado por seudodirigentes sindicales, controlaban obras públicas y pri-

vadas mediante amenazas, cobros ilegales y manipulación de listas de trabajadores. Diver-

sas investigaciones policiales realizadas entre 2013 y 2018 descubrieron su participación 

en el tráfico de terrenos y lavado de activos, además de extorsionar a empresarios bajo el 

pretexto de brindar “seguridad sindical”. Su accionar delictivo se incrementó notablemen-

te, cuando uno de sus miembros fue elegido alcalde distrital de Chilca.

 

Por su parte, Los Malditos de Santa Rosa aparecieron alrededor de 2010 en el distrito li-

meño del mismo nombre. El modus operandi era similar al de Los Rucos, pero en este caso 

el alcalde distrital era el líder de la organización, de la que también formaban parte un juez 

y efectivos de la Policía Nacional. Entre 2016 y 2018, operativos policiales permitieron la 

captura de sus principales cabecillas, aunque varios de sus miembros se reagruparon bajo 

nuevas denominaciones o integraron otras redes criminales del sector construcción.

 

Organizaciones de este tipo se han extendido en un número creciente de localidades, lo 

que ha generado el agravamiento de la inseguridad ciudadana, extendiéndola a otras acti-

vidades económicas, afectando la confianza entre empresarios, trabajadores, autoridades 

y ciudadanos. En el sector construcción sus acciones han ocasionado la paralización de pro-

yectos y debilitado la representación sindical legítima.

 

Las extorsiones implican el uso sistematizado y coordinado de amenazas directas e indi-

rectas a los profesionales responsables de las obras, a funcionarios de las empresas cons-

tructoras o promotoras, a sub contratistas, proveedores, e incluso, a los operarios que no 
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forman parte de su organización. Todo ello ha producido una grave afectación de la paz 

laboral, pérdida de vidas y el incremento de los costos de construcción.

También se ha extendido una forma más sutil de extorsión en la actividad constructora, que es la 

que ejercen funcionarios municipales al solicitar dinero u otros “beneficios” para el otorgamiento 

de licencias y otras autorizaciones vinculadas a las obras de habilitación urbana y de edificación.

En la última década se han desarrollado una serie de iniciativas procurando la reducción de 

este gravísimo problema social, entre las que se pueden mencionar: la implementación del 

Plan Ladrillo a cargo del Ministerio del Interior el 2005; la creación de la Dirección Nacional 

de Obras de Protección Civil, en la Policía Nacional del Perú el 2010; la tipificación y mayor 

sanción a delitos cometidos en banda y, especialmente, los vinculados a obras de construc-

ción civil y la constitución de registros de trabajadores y obras a cargo del Ministerio del 

Trabajo dispuestos en el Decreto Legistativo 1187 del 2015.

No obstante, como se ha señalado, la incidencia de delitos en las obras de construcción civil 

no se ha reducido de manera significativa y más bien se han extendido a otras actividades 

delictivas como el tráfico de tierras, los préstamos ilegales usureros, los negocios inmobi-

liarios ilegales o la venta de materiales, el lavado de activos, la extorsión a pequeños comer-

ciantes o transportistas o el sicariato por encargo, lo que obliga a repensar la forma en que 

se ha procurado atender estos problemas.

COMPROMISO INSTITUCIONAL 

En julio del 2016, el Colegio de Arquitectos del Perú (CAP), el Colegio de Ingenieros del 

Perú (CIP), la Federación y CAPECO conformaron el Consejo Permanente por la Vivienda, la 

Construcción y el Territorio (CPVCT) con la finalidad de promover la producción formal de 

viviendas, especialmente las destinadas a familias de bajos ingresos; el desarrollo ordenado 

de las ciudades, favoreciendo su competitividad y sostenibilidad; la mejora de la calidad de 

vida y del bienestar general de personas familias y comunidades. 

Además, acordaron impulsar el adecuado ordenamiento y gestión del territorio; el perfec-

cionamiento de las políticas públicas, con el propósito de construir más y mejor infraestruc-

tura urbana; el correcto ejercicio profesional de la ingeniería y la arquitectura; así como el 

empleo formal y la seguridad en las obras de construcción.
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Miembros del Consejo Permanente con Jorge Alva Hurtado, del CIP; José Arispe, del CAP; Luis Vila-

nueva, de la FTCCP; y Francisco Osores y Enrique Espinosa de CAPECO reunidos con el ministro de 

Vivienda Edmer Trujillo y la viceministra de Vivienda y Urbanismo, Cecilia Lecaros.  

Para cumplir con estos propósitos, el Consejo Permanente buscaba promover iniciativas 

legislativas, normativas y administrativas relativas a la vivienda, la construcción y el desa-

rrollo territorial y una posición de consenso respecto a las políticas públicas emprendidas 

por los diferentes niveles de gobierno en estas materias.

En ese marco, el Consejo Permanente formuló una Estrategia Integral contra la Violencia 

en Obras de Construcción, la cual fue presentada en un Foro sobre la Violencia en Obra que 

tuvo lugar el día 15 de diciembre del 2016 en el Auditorio del SENCICO.

Cabe señalar, además, que el 11 de mayo del 2016, durante la realización del II Foro de 

Candidatos Presidenciales, el entonces candidato presidencial Pedro Pablo Kuczynski y 

los representantes de las entidades que conforman el Consejo Permanente suscribieron 

una Declaración por el crecimiento, la seguridad y los derechos laborales en el sector de la 

Construcción. En esta Declaración se asumieron varios compromisos, entre los que desta-

can los siguientes: 

-	“con la seguridad ciudadana, mediante medidas integrales para enfrentar la delincuencia 	

y, especialmente, el problema de la violencia en las obras de construcción”.

-	“con el rechazo a todo vínculo o reconocimiento a las bandas delincuenciales que operan 

como falsos sindicatos en el sector construcción”.
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ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 

Siendo la creación de la DIVPROC (División de Protección de Obras de Construcción), el 

esfuerzo más consistente y enfocado hasta hoy, por atender el problema de la violencia en 

obras de construcción civil, es necesario analizar más detenidamente los resultados alcan-

zados y las limitaciones detectadas para desarrollar su labor. Hasta antes de la creación 

de esta unidad especializada de la Policía Nacional del Perú (PNP), primero como División 

y, desde el año 2014, como Dirección Nacional, las empresas constructoras atendían sus 

problemas de seguridad de manera independiente, recurriendo a las comisarías cercanas, 

incrementando su vulnerabilidad frente a los extorsionadores. 

Para la puesta en marcha de la DIVPROC, CAPECO celebró un Convenio de Cooperación 

con el Ministerio del Interior a principios del año 2010, a través del cual un grupo de empre-

sas asociadas a la CAPECO se comprometió a financiar, en calidad de donación, la infraes-

tructura y la logística básica para el funcionamiento de la División. El Ministerio dispuso a 

su vez el reconocimiento de la DIVPROC como órgano especializado de la PNP, con una es-

tructura organizativa a la que se asignaron inicialmente 100 efectivos.  La División empezó 

a funcionar en febrero del 2010, siendo una de sus primeras tareas, el establecimiento de 

un protocolo de operación, el cual fue difundido entre las empresas asociadas a través de 

Talleres de Capacitación. Para la coordinación de las acciones específicas entre la División 

y las empresas, la Cámara contrató a un alto oficial retirado de la PNP.

La División se estructuró en base a tres departamentos: el de Inteligencia, el de Prevención 

y el de Investigaciones. En los años siguientes, con el apoyo económico de las empresas 

constructoras, se fue consolidando la acción de la DIVPROC, extendiéndola a algunas ciu-

dades del interior del país, lo que motivó su transformación en la Dirección Nacional de 

Protección de Obras Civiles (DIRPOC). 

Como se muestra en la Figura 3.3, desde que empezó a operar esta unidad especializada de 

la PNP, hasta el 2016, se han intervenido a más de 39 mil personas, habiéndose detenido a 

2 mil 512 y desarticulado 167 bandas, además de haber incautado un número importante 

de armas de fuego, municiones, drogas y dinero.

Los logros que se alcanzaron por este modelo de colaboración en el sector construcción, 

provocó que muchas de las bandas organizadas dirigiesen su acción criminal a otras secto-
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res económicos y sociales. No puede perderse de vista que se trata de organizaciones con 

recursos para delinquir y que orientan sus prioridades en función del menor riesgo y el ma-

yor beneficio. Las consecuencias son muy graves para la ciudadanía y para la instituciona-

lidad democrática porque los importantes medios económicos que han acumulado les han 

otorgado poder para cooptar o amenazar alcaldes, jueces, fiscales, policías y a mantener de 

rehenes a los pobladores que viven entre “los programas habitacionales que promueven”. 

En buena cuenta, estas organizaciones criminales ejercen un dominio terriotorial en áreas 

de expansión de los principales centros urbanos del país.

La importante acción efectuada por esta división especializada de la policía, sin embargo, 

no se vio reflejada en una efectiva sanción a los delincuentes que actuaban en las obras de 

construcción. Apenas se judicializaron muy pocos casos, lo cual puede atribuirse a varias 

razones: (a) las dificultades para preparar los atestados por parte del personal policial; (b) 

la falta de coordinación con el Ministerio Público para procesar las denuncias; (c) las limita-

ciones del Poder Judicial para procesar oportuna y adecuadamente a los implicados. Todas 

estas acciones se vieron agravadas porque las bandas delincuenciales cuentan con impor-

tantes aparatos legales y operativos que superan a los recursos de las fuerzas del orden 

encargadas de combatirlas.

La percepción de impunidad no sólo alienta a los delincuentes a continuar con sus acciones, 

sino que desmotiva a los empresarios, profesionales y trabajadores de obras; así como a los 

ciudadanos afectados a colaborar con la policía y formalizar las denuncias. Es evidente que 

los delincuentes no condenados o sancionados con penas leves (entre ellos, los menores de 

edad) pueden buscar venganza contra quienes los denunciaron.

	 2010	 1,915	 31	 618	 19	 0	 0	 7	 0	 8	 118	 4	 11 

	 2011	 1,549	 13	 281	 22	 0	 0	 15	 0	 12	 191	 6	 12

	 2012	 3,141	 7	 481	 40	 0	 0	 11	 0	 4	 241	 13	 10

	 2013	 1,993	 35	 412	 28	 0	 0	 23	 0	 2	 183	 25	 19

	 2014	 2,886	 37	 415	 27	 2	 0	 21	 20	 12	 294	 25	 31

	 2015	 10,895	 66	 213	 19	 1	 2	 15	 3	 7	 223	 23	 55

	 2016	 16,811	 33	 92	 12	 0	 0	 3	 3	 2	 42	 3	 71

	 TOTAL	 39,190	 222	 2,512	 167	 3	 2	 95	 26	 47	 1,292	 99	 209
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Figura 3.3

ACCIONES POLICIALES Y RESULTADOS OPERATIVOS 2010–2016
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A estas dificultades detectadas se sumaron otras, como: (a) la supresión del servicio indivi-

dualizado 24 por 24, que tuvo como consecuencia la desprotección de las obras y, por tanto, 

el incremento de las extorsiones; (b) la implementación del nuevo Código Procesal Penal 

donde existe alta incidencia del crimen organizado, al darle más relevancia a la acción fiscal 

en la investigación, dificultó aún más los procesos de investigación policial; (c) el vencimien-

to del Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio del Interior y CAPECO mermó 

las acciones futuras de la DIRPOC.

Otro factor limitante para el desarrollo de las acciones de esta Dirección, fue la notable dife-

rencia entre sus capacidades operativas y el número de obras a proteger, lo que dificultaba 

las acciones de prevención e inteligencia. De acuerdo con datos de CAPECO, solamente a 

nivel nacional, en el año 2016 se encontraban en ejecución casi cinco mil obras de construc-

ción (incluyendo las de edificaciones, obras viales, de saneamiento y otras infraestructuras). 

Existían en ese momento entre 1,600 y 2,600 obras en fases iniciales de ejecución, que son 

aquellas en las que el riesgo de la extorsión es mucho mayor. En Arequipa, Trujillo y Chicla-

yo –que seguían en importancia a Lima- el número de obras es aproximadamente la décima 

La acción policial en obras de construcción no ha derivado en sanciones efectivas, con pocos casos 

judicializados debido a dificultades en la elaboración de atestados, falta de coordinación con el 

Ministerio Público y limitaciones del Poder Judicial. Este panorama se agrava por el respaldo legal 

con el que cuentan las bandas delincuenciales.
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parte de las que se presentan en la capital. Para que la acción preventiva e investigativa 

de la DIRPOC tuviera impacto efectivo en la lucha contra la delincuencia, hubiera sido in-

dispensable incrementar sus facilidades logísticas y de información. Por el contrario, en el 

tiempo los recursos asignados a esta dependencia fueron mermando progresivamente. 

ENFOQUE HOLÍSTICO DE LA VIOLENCIA

El enfoque de la propuesta formulada por el Consejo Permanente consideraba que aunque 

el proceso de represión, investigación, juzgamiento y sanción de las acciones delincuencia-

les es un factor clave en la lucha contra estas bandas organizadas, no es el único a conside-

rar. La violencia urbana se explica también por razones sociales, económicas y culturales 

que es necesario considerar para afrontar con éxito su reducción. 

Entre estas razones se encuentran las condiciones físicas y sociales degradadas de los barrios 

en que viven los malhechores y sus familias. Ello genera la reproducción intergeneracional del 

delito, la falta de oportunidades de empleo honesto, la idealización de la delincuencia como 

forma de vida y la mayor incorporación de menores de edad a las organizaciones criminales.

Se debe considerar también la interrelación entre las acciones delictivas vinculadas direc-

tamente con las obras de construcción y aquellas que desarrollan las bandas organizadas 

para blanquear sus ingresos ilícitos, bajo apariencia de formalidad, generando estructuras 

organizativas muy poderosas solventadas por el delito, pero cuyo accionar se dirige a acti-

vidades económicas supuestamente legales.

Otra razón de esta situación puede ser la desconfianza de la ciudadanía hacia las institucio-

nes públicas encargadas de combatir el delito, lo que no sólo impide extender una “cultura 

de la denuncia” sino que, por el contrario, difunde la percepción de su inoperancia y puede 

promover la convicción de la necesidad de tomar la justicia por propia mano.

Además, el poder de las bandas delincuenciales genera condiciones propicias para la co-

rrupción dentro de las entidades encargadas de combatirlas, lo que, a su vez, aumenta las 

dificultades para lograr una sanción efectiva contra los delincuentes.

Por otro lado, se observa la tolerancia de la ciudadanía con la corrupción de funciona-

rios, así como con la comisión de faltas o delitos menores, tales como el pago de pequeñas 
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coimas, la compra de productos robados o “pirateados”, el desacato a las órdenes de las 

autoridades o incluso la reacción violenta contra ellas, y el no pago de impuestos o multas, 

etcétera.

A ello se suma el enfoque neutro o incluso amarillista de una parte importante de los me-

dios de comunicación respecto a la delincuencia, el cual favorece la tolerancia de los ciuda-

danos hacia los delitos y quienes los cometen, generando una falsa percepción acerca de la 

eficacia de los mecanismos que emplea el Estado para combatirlos. Este enfoque, además, 

puede llevar a que muchos jóvenes, confundidos, se sientan atraídos por el estilo de vida de 

los delincuentes, quienes se ufanan de su riqueza y de su impunidad.

Las dificultades existentes para masificar buenas prácticas de seguridad en las obras de 

construcción civil contribuyen a no solo prevenir accidentes, sino también a reducir el ries-

go de violencia en las mismas.

Finalmente, la impunidad con que actúan estas bandas, ha hecho que sus fuerzas de choque 

incursionen también en la comisión de delitos menores (robos de celulares o vehículos, se-

cuestros al paso, microcomercialización de drogas, entre otros). La estrategia policial se ha 

ido concentrando progresivamente en estos delitos en lugar de orientarse prioritariamente 

a perseguir a los cabecillas de las organizaciones criminales, lo que requiere acciones de 

investigación e inteligencia. Hay que tener en cuenta que tanto los traficantes de droga, los 

mineros ilegales o los depredadores de bosques, las bandas delincuenciales que se escon-

den bajo el disfraz de seudosindicatos de construcción son una amenaza para el estado de 

derecho y la defensa nacional, porque “gobiernan en tierras liberadas en las que no rigen las 

leyes peruanas sino la imposición de sus líderes”. 

LA PROPUESTA

La propuesta presentada en el año 2017 por el Consejo Permanente para la Implementa-

ción de una Estrategia Integral contra la Violencia en Obras de Construcción Civil, contenía 

una serie de objetivos específicos.

El primero de ellos buscaba contribuir al fortalecimiento de la acción policial de inteligen-

cia, prevención y represión del crimen organizado en construcción civil, mediante inversio-

nes en infraestructura, equipamiento, apoyo logístico y recursos humanos.
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Además, se postulaba una mayor coordinación entre la Policía Nacional, el Ministerio Públi-

co, el Poder Judicial y las autoridades penitenciarias, con la finalidad de asegurar el máximo 

rigor en los procesos de investigación, juzgamiento y sanción de las bandas criminales or-

ganizadas. Se planteaba formular iniciativas legislativas, normativas y administrativas para 

facilitar la desarticulación, captura, judicialización y sanción de las organizaciones crimina-

les, así como para empoderar y legitimar a las agencias estatales encargadas de combatirlas.

Dentro de la propuesta se consideraba importante, también, impulsar la coordinación de 

acciones entre las fuerzas policiales, los servicios de serenazgo municipal y los mecanismos 

de seguridad privada con que contaban las empresas constructoras. Igualmente, se reco-

mendaba efectuar estudios, eventos de análisis e investigaciones que permitiesen cono-

cer más cabalmente la naturaleza y alcances del delito organizado, así como contar con un 

Sistema Integrado de Información que hiciese posible medir la eficacia y eficiencia de las 

acciones previstas dentro del Plan.

Se necesitaba, además, impulsar la recuperación de barrios urbanos degradados, buscando la 

promoción social y la generación de oportunidades económicas, lo que abría la posibilidad de 

reducir los condicionantes socio-económicos que facilitan la proliferación de la delincuencia.

Asimismo, se postulaba difundir ante la opinión pública los logros que se fueran alcanzando 

en la lucha contra el crimen organizado a partir de la aplicación de la estrategia integral; así 

como las buenas prácticas de seguridad emprendidas a partir de esquemas de colaboración 

entre instituciones empresariales y sociales. Se buscaba además promover una cultura cívi-

ca y una movilización ciudadana para promover la paz social.

Con este propósito, la estrategia se proponía trabajar junto a medios de comunicación masiva 

con el propósito de difundir una adecuada comprensión de los orígenes, causas y consecuen-

cias de la violencia de construcción civil, diferenciando claramente entre representantes legí-

timos del sector laboral y quienes promueven la violencia en obra y, en el marco del respeto 

a la libertad de prensa y expresión, procurar un tratamiento noticioso adecuado y objetivo a 

las acciones de violencia en obra y demás actos delincuenciales efectuados por estas bandas.

Por otro lado, se pretendía implementar acciones de capacitación y formación entre los 

diferentes agentes que participan en las obras de construcción, con el fin de extender una 

cultura de seguridad integral.
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La propuesta concentraba la formulación de planes anuales de operación y que, simulta-

neamente a la formulación del primer plan anual, se debía ejecutar un conjunto de acciones 

urgentes que servirían como insumos para la formulación del diagnóstico y debían ser in-

corporadas como “pies forzados” dentro del Plan. 

Entre las acciones del plan inicial se incluía, en primer lugar, desarrollar un estudio de base, a 

partir de la data de inteligencia, prevención, represión, investigación y sanción que poseían en 

ese momento la DIRPOC, la Dirección General de Inteligencia del Ministerio del Interior y la Di-

rección de Inteligencia de la PNP, con el propósito de identificar los principales cuellos de botella 

que afectaban el proceso de combate a la violencia en obra; y proponer las iniciativas operativas, 

administrativas, normativas o legislativas necesarias para eliminarlos al más breve plazo.

En segundo lugar, se planteaba fortalecer a la DIRPOC para que pudiera incrementar sus 

acciones de prevención mediante el patrullaje; obtener, analizar y procesar información 

sobre las bandas de seudo-trabajadores de construcción civil así como de funcionarios pú-

blicos que extorsionaban a las empresas constructoras para otorgar licencias y autorizacio-

nes; mejorar sus intervenciones de represión de actos delincuenciales así como la coordi-

nación con el Ministerio Público para perfeccionar la investigación y el encausamiento de 

los delincuentes capturados. Asimismo, debía aprovecharse la jurisdicción nacional de la 

DIRPOC, procurando abarcar las ciudades en donde existía mayor actividad de construc-

ción. Ello implicaba asignar un mayor número de efectivos a esta Dirección; incrementar el 

pool de unidades móviles así como mejorar la cantidad y operatividad del armamento. 

En tercer lugar se necesitaba mejorar la coordinación entre la acción de la DIRPOC con la 

del Ministerio Público, con la finalidad de asegurar que las intervenciones se efectuasen 

oportunamente y los procesos de investigación aseguraran un adecuado encausamiento de 

los delitos. Para ello, el Ministerio Público debía implementar una Fiscalía Especializada o 

Adjunta a la Dirección o una instancia compatible con su diseño organizacional y su horario 

laboral, que permita esta acción coordinada y permanente. 

Asimismo, se tenía que establecer mecanismos legales u operativos que permitieran for-

malizar denuncias protegiendo su identidad, para que los abogados de los delincuentes no 

pudiesen acceder a sus nombres y direcciones, teléfonos, etc. evitando exponer a las vícti-

mas a la amenaza de los extorsionadores, sobre todo considerando el altísimo nivel de im-

punidad que éstos tenían y que les permitía tomar represalias contra quienes los acusaran.
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Entre los mecanismos legales a implementar destacaba el que disponía que el Estado, a tra-

vés del Ministerio Público y la PNP, asumieran la denuncia en defensa de los intereses de 

los ciudadanos y que los delitos de violencia en obras y la extorsión sean declarados y ma-

nejados como delitos en agravio del Estado, perseguibles de oficio. Entre las acciones ope-

rativas a desarrollar, debía considerarse la infiltración de policías en las obras para facilitar 

la detección de delitos flagrantes.

Otra accion importante era diseñar un Sistema Integrado de Información que centralice y 

procese datos para la identificación de las bandas y de los delincuentes que las componían. 

Ello implicaba, entre otras cosas, que la Dirección General de la PNP dispusieron, mediante 

un Memorándum de estricto cumplimiento y bajo responsabilidad, que todas las Unidades 

policiales, Direcciones Regionales, Departamentales, provinciales y comisarías remitiesen 

a la DIRPOC PNP la información de los hechos de violencia en obras y extorsiones, la moda-

lidad delictiva utilizada y la identidad y fotografías de los autores, cómplices y encubridores 

de los hechos que se hubieran suscitado en sus jurisdicciones.

Igualmente, el sistema debía comprender un software de geo-referenciación que permi-

tiese la ubicación y estado de las obras de construcción que se ejecutaran en el ámbito de 

gestión de la DIRPOC, con la finalidad de facilitar las acciones de prevención, patrullaje y 

represión. La data base debía ser recogida del Registro de Obras que venía implementando 

el Ministerio de Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el DL 1187. El sistema tenía que 

considerar opciones para que la información pudiera ser compartida con las demás instan-

cias vinculadas con el combate de la delincuencia en obras de construcción.

Era importate, igualmente, poner en marcha y difundir un nuevo Protocolo de Comunica-

ción entre la DIRPOC, la Fiscalía y las empresas constructoras para prevenir y reprimir ac-

ciones violentas en las obras. Este esfuerzo de coordinación y difusión debía involucrar a 

un número creciente de empresas constructoras, así como de entidades públicas y privadas 

que desarrollan obras.

También es imprescindible promover la cultura de la denuncia y los objetivos de la estrate-

gia integral entre los ciudadanos, a través de campañas conjuntas con medios de comuni-

cación; y entre actores relevantes del sector, mediante charlas, exposiciones o cursos, pre-

ferentemente a través del SENCICO, el CONAFOVICER o el Instituto de la Construcción 

CAPECO.
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Por otro lado,  a través del programa de mejoramiento de barrios del Ministerio de Vivien-

da, se debía ejecutar proyectos piloto de recuperación urbana, desarrollo social y genera-

ción de empleo en zonas habitadas por grupos delincuenciales. 

Para los impulsores de la propuesta quedaba claro que la implementación de una estrategia 

de largo plazo iba a demandar importantes recursos estatales que debían ser tramitados a 

través de la Comisión Multisectorial. Una alternativa eficiente a emplear era la modalidad 

de Obras por Impuestos, aprovechando la autorización que otorgaba la Ley n.° 30264 a 

las entidades del Gobierno nacional para utilizar este mecanismo en el financiamiento de 

proyectos de inversión pública en materia de salud, educación, turismo, orden público y 

seguridad.

También se hubiera podido incorporar a este modelo de financiamiento, proyectos de in-

versión privada o de asociaciones público-privadas, a desarrollarse en el marco de lo esta-

blecido por la Ley n.º 28059 - Ley del Proceso de Promoción de la Inversión Descentraliza-

da; por el Decreto Legislativo n.° 1012- Ley marco de asociaciones público - privadas para 

la generación de empleo productivo y para la agilización de los procesos de promoción de 

la inversión privada y por la Ley n.° 30167. Las iniciativas privadas o las APPs podían em-

plearse, por ejemplo, para la construcción, remodelación y operación de establecimientos 

penitenciarios; o para la prestación de servicios asociados a la investigación criminal (co-

municación, informática, identificación, entre otros).

Una encuesta de octubre 2024 destaca que la violencia es un grave riesgo para la construcción. Se-

gún el BCRP, la inseguridad ciudadana frena el crecimiento económico, mientras el BID estima que 

los costos de seguridad hasta el 2% del PBI, afectando al sector con S/ 1,200 millones.
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Las instituciones que promovieron esta estrategia integral solicitaron, sin éxito, su incor-

poración en la Comisión Multisectorial de Carácter Permanente creada por el Decreto Su-

premo n° 087-2015-PCM, como instancia de diálogo, coordinación y seguimiento de las ac-

ciones de prevención y sanción de la violencia en obras. La idea era trabajar conjuntamente 

en el diseño, la ejecución y el monitoreo de acciones integradas en los diferentes ámbitos 

involucrados en este agudo problema, así como fijar objetivos de corto, mediano y largo 

plazo para lograr su efectiva solución. Hasta el cierre de esta publicación, esta solicitud no 

ha sido atendida, siete años después de haberse formulado. 

DESAFÍOS ACTUALES

La propuesta presentada en el 2017 hoy toma especial relevancia por el agravamiento y la 

extensión de los crímenes contra el sector construcción, que se han producido en los últi-

mos ocho años. 

Como ya se ha indicado, desde fines de la primera década del siglo XXI en que comenzó a cre-

cer la actividad delincuencial de estas organizaciones, no sólo se ha incrementado la ferocidad 

con que actúan, sino que su ámbito de acción que se ha extendido a otros delitos graves, como: 

(i) el tráfico de tierras, favorecido por la debilidad  en los mecanismos de protección de los te-

rrenos del Estado, que es el principal propietario de suelo en nuestro país; (ii) la urbanización 

ilegal de las tierras invadidas, impulsada por las políticas gubernamentales de formalización 

predial y las limitaciones para la generación de una oferta de vivienda social; (iii) los préstamos 

usureros, que se utilizan sobre todo para que los compradores de los terrenos urbanizados ile-

galmente puedan adquirirlos; (iv) la provisión informal e ilegal de materiales de construcción y 

otros productos de consumo, mediante la  cual obligan a pequeñas empresas que construyen y 

a familias que residen en las zonas bajo control de estas bandas, a adquirir estos bienes en los 

negocios que ellas administran; (v) el lavado de activos y el blanqueo de dineros ilegalmente 

obtenidos por la extorsión y los otros delitos en los que actúan.

Muchos de los supuestos que motivaron la Estrategia Integral contra la Violencia en Obras 

de Construcción Civil se mantienen vigentes hasta hoy, pocos de los problemas identifi-

cados han sido resueltos y un número mayor de ellos se han agravado. En el año 2024, la 

violencia en obras de construcción se ha incrementado, como lo testimonian el asesinato 

de dos ingenieros residentes de obras en Piura y del dirigente de construcción civil Arturo 

Cárdenas (15 de agosto 2024), que se suma a la de otros veintitrés líderes sindicales en la 
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última década. Esto deja en evidencia que las organizaciones criminales que se esconden 

bajo la fachada de seudosindicatos de construcción, han llevado a extremos impensados 

hasta hace poco, el uso de la violencia para alcanzar sus fines delictivos.

Todo ello les ha permitido acumular importantes recursos económicos, les ha otorgado po-

der para cooptar o amenazar a alcaldes, jueces, fiscales, policías y a mantener en rehén a los 

pobladores que viven en las “asociaciones de vivienda” que promueven. En buena cuenta, 

estas organizaciones criminales han consolidado su dominio territorial en áreas de expan-

sión de los principales centros urbanos del país para cometer sus delitos. 

Se trata de delitos complejos que impactan en el orden socioeconómico, es decir se afectan 

bienes o intereses de naturaleza supraindividual, atentando contra le economía política y 

la estabilidad de las organizaciones estatales. Aunque las motivaciones son distintas, las 

acciones de esta delincuencia organizada se parecen cada vez más a las que desarrollaban 

las organizaciones subversivas. Todo ello demuestra la necesidad y la pertinencia de que el 

Estado, a través del Ministerio Público, impulse denuncias de oficio.

Los aparatos legales y operativos con que cuentan estas bandas contrastan con la debilidad 

y escasez de recursos de las fuerzas del orden encargadas de combatirlas. Basta decir que 

el personal policial asignado a la dependencia de protección de obras civiles pasó de 200 

efectivos en el año 2015 a menos de 10 en la actualidad.

Desde fines de la primera década del siglo XXI, se inició y se hizo evidente la expansión y diversifi-

cación de las actividades delictivas de estas organizaciones hacia delitos como el tráfico de tierras, 

la urbanización ilegal, la provisión informal e ilegal de materiales de construcción, entre otros.
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Una encuesta a constructores realizada para el Informe Económico de la Construcción de 

CAPECO en octubre 2024 destaca que la violencia es un grave riesgo para la construcción. 

Según el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), la inseguridad ciudadana frena el cre-

cimiento económico, mientras que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) estima que 

los costos de seguridad representan hasta el 2% del Producto Bruto Interno (PBI) de la 

construcción afectando al sector con 1,200 millones de soles anuales. En regiones, las ban-

das criminales son las que impiden la ejecución de obras públicas y privadas afectando a la 

población que mantienen en rehén.

De otro lado, la impunidad con que actúan estas bandas ha hecho que sus “fuerzas de cho-

que” incursionen también en la comisión de delitos menores (robo de celulares o de vehícu-

los, secuestros al paso, micro-comercialización de drogas, entre otros). Pero, la estrategia 

de las autoridades debe concentrarse en perseguir a los cabecillas de las organizaciones cri-

minales, lo que requiere acciones de investigación e inteligencia. Tanto como los traficantes 

de droga o los mineros ilegales, las bandas delincuenciales que se esconden bajo el disfraz 

de seudosindicatos de construcción son una amenaza para el estado de derecho, porque 

“gobiernan” en tierras “liberadas” donde no rigen las leyes peruanas sino la imposición de 

sus cabecillas.

En el contexto actual, la FTCCP y CAPECO han propuesto una nueva estrategia integral 

para el combate del crimen organizado en las obras de construcción civil, el tráfico de tie-

rras y los otros delitos que estas organizaciones delincuenciales realizan, mediante un es-

quema de colaboración público-privada, que permita diseñar, ejecutar y monitorear accio-

nes integradas en los diferentes ámbitos involucrados en este agudo problema social, así 

como fijar objetivos de corto, mediano y largo plazo para lograr su efectiva solución. Esta 

propuesta se desarrolla con mayor detalle en la Parte 7 del presente documento.
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En la última semana han asesinado a dos dirigentes de la Federación de Trabajadores 

de Construcción Civil: el secretario general del sindicato de Lima y Balnearios, Artu-

ro Cárdenas, y un reconocido dirigente del sindicato del cono sur de Lima, Américo 

Gonzales.

La Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP) ha denunciado 

en conferencia de prensa, a través de su secretario general y presidente de la Central 

General de Trabajadores del Perú (CGTP), Luis Villanueva, acompañado con represen-

tantes de varios importantes gremios empresariales, que desde el 2011 hasta hoy han 

sido asesinados 24 de sus afiliados (El Comercio, 17/8/24).

No es casual que los dos asesinatos más recientes se hayan producido en Lima, a plena 

luz del día, con solo horas de diferencia y afectando a dos de los principales dirigentes 

de las bases más importantes de la FTCCP. El mensaje es claro: “Hacemos lo que nos da 

la gana y en el lugar que queramos”.

La FTCCP, liderada por sus dirigentes sindicales, el gremio empresarial, y la Cámara 

Peruana de la Construcción (Capeco), tienen una larga práctica de colaboración mu-

tua, de más de 20 años, que ha permitido, entre otros propósitos, hacerles frente a las 

organizaciones mafiosas, expertas en el uso de la violencia y de extorsión en el sector. 

Festín del crimen
Por: Santiago Pedraglio Mendoza
19 de agosto del 2024

Santiago Pedraglio Mendoza. Magíster en Sociología Política por la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos y licenciado en Sociología y Letras. Se desempeña como docente en la 
Pontificia Universidad Católica del Perú y ha sido director de Comunicación Institucional de 
esa institución educativa. Columnista en el diario El Comercio, aportando análisis político y 
social en publicaciones nacionales.
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Ahora, la inusitada violencia contra dirigentes sindicales es señal de que las mafias es-

tán dispuestas a todo.

Estos asesinatos son expresión, también, de la multiplicación del crimen organizado en 

el territorio nacional. Estamos ante una situación en la que actúan bandas organizadas 

de ámbito internacional, nacional, regional e incluso barrial, como parece ser el caso 

de Lima.

Hay que tomar conciencia de que asesinatos como los que nos indignan hoy, así como 

los provocados por la minería ilegal en Pataz (La Libertad), y las amenazas y asesinatos 

de 33 defensores rurales de sus territorios y bosques en los últimos diez años (Infobae, 

diciembre del 2023) están dirigidos a destruir o someter a empresas legales, a organi-

zaciones comunales amazónicas y andinas y a organizaciones sindicales de trabajado-

res. Las mafias -y sus sicarios- buscan el sometimiento por la vía del terror.

¿Qué exigir? Primero lo primero: que la policía capture a los asesinos; y hoy, en parti-

cular, a los asesinos de los dirigentes de construcción civil. En paralelo, urge consolidar 

redes de colaboración antimafias. La experiencia de la FTCCP y Capeco, que hoy, jun-

tas, reclaman por justicia, debería multiplicarse.
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El problema de inseguridad en el Perú no se circunscribe a “policías y ladrones”; es un 

problema del Estado peruano, que requiere ser acometido con un enfoque holístico, 

que necesita del liderazgo político de la presidenta de la República, el compromiso de-

cidido de actores claves: ejecutivo, legislativo y judicial.

La jefa de Estado debe mostrar su preocupación por esta problemática convocando a 

actores para tomar acciones consensuadas, con presidentes de otros poderes, organis-

mos autónomos, gobernadores y alcaldes. 

Los delitos que se perpetran con inusitada violencia: extorsión, sicariato, minería ile-

gal, cobro de cupos, hurto agravado, trata de personas, tráfico ilícito de drogas (TID), 

han desbordado la acción del estado afectando el principio de autoridad y generando 

desconfianza de la ciudadanía en las instituciones encargadas de darles protección y 

seguridad.

Para erradicar la violencia es necesario, en primer lugar, DECISIÓN POLÍTICA O DE-

FINICIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA, con acentuado liderazgo de jefa de Estado - 

PCM, que comprometa a sectores como el Congreso de la República a fin de que las 

comisiones de Defensa, Economía, Inteligencia, de Presupuesto,entre otras, mejoren 

marcos legales para combatir a la inseguridad y criminalidad organizada, compartir 

una visión de Estado consensuada (respetando autonomías) con Poder Judicial, Minis-

terio Público, Mininter / PNP para que los procesos de investigación, desde la etapa 

“Crimen y seguridad 
ciudadana”
Por: Miguel Hidalgo Medina
13 de abril del 2024

Miguel Hidalgo Medina. General retirado de la Policía Nacional del Perú (PNP) y político pe-
ruano. Fue designado como ministro del Interior durante el segundo gobierno de Alan García 
y fue Director General de la PNP entre 2009 y 2010.
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policial, fiscal y judicial cumplan con la finalidad de aplicar la ley y sancionar drástica-

mente a los delincuentes.

Es importante que el Ministerio de Economía y Finanzas tenga pleno conocimiento de 

que la delincuencia está afectando la economía del país. Esta entidad gubernamental es 

clave para asignar los recursos financieros necesarios a las instituciones responsables 

de combatir la delincuencia. También es importante evaluar y restructurar el sistema 

de Inteligencia del Estado, así como reorientar parte de sus recursos en provecho de la 

lucha contra la criminalidad. Además de la participación de las FF.AA. solo en la parte 

preventiva (patrullaje rural, urbano) en apoyo a la PNP, la participación de los militares 

no ha sido difundida con claridad y precisión.

En segundo lugar, se debe MEJORAR SUSTANCIALMENTE LAS ESTRATEGIAS SEC-

TORIALES, estas nos van a señalar el camino del cómo hacer, de allí la necesidad de 

cambios organizacionales, cambios estratégicos en recursos humanos, de logística y 

cómo luchar contra la corrupción.

Finalmente, se requiere potenciar a la institución. En el caso del Sector Interior im-

pulsar con mayor fortaleza la inteligencia policial, la investigación y el soporte de la 

criminalista como centro de gravedad de las operaciones anticrimen, además de imple-

mentar grandes unidades de patrullaje preventivo para hacer frente al delito callejero. 

Hay que conformar fuerzas de tarea especiales integrada por policías y fiscales con 

equipamiento apropiado, recursos económicos y tecnológicos para acometer con éxito 

la investigación de delitos complejos.

El Gobierno debe entender que, si desarrolla una política pública y exitosa frente a la 

delincuencia y el crimen organizado, fortalecería el liderazgo político, permitiría esce-

narios más predecibles de estabilidad política y gobernabilidad del país, mejoraría los 

niveles de aprobación de la ciudadanía y se fortalecería el principio de autoridad.
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El pasado jueves 15 de agosto, Arturo Cárdenas, el secretario general del Sindicato de 

Trabajadores en Construcción Civil de Lima y Balnearios, fue asesinado por un sicario 

al salir de una reunión. Como si esto no fuera suficiente, al día siguiente, durante una 

conferencia de prensa en la que trabajadores y empresarios expresaban su indigna-

ción, se conoció que otro líder sindical, Américo Román Camilo Gonzales Palomino, fue 

asesinado en San Juan de Miraflores de manera similar.

Ya son 24 los líderes sindicales del sector de construcción civil asesinados en los últi-

mos trece años, cuatro de ellos en lo que va de 2024.

Lo que resulta alarmante de estos incidentes es el crecimiento de las industrias ilegales 

en el país. Ya no se trata de eventos aislados en lugares remotos; ahora esta violencia se 

está acercando cada vez más a las ciudades y manifestándose de manera aún más brutal.

Estos asesinatos ocurren en un contexto de disputa entre organizaciones criminales 

por el control de los sindicatos formales para extorsionar a los trabajadores cobrando 

un porcentaje de sus ingresos. En muchos casos, estos cupos permiten colocar “traba-

jadores fantasmas”, que en realidad son criminales asegurados con un salario. Además, 

los malhechores brindan “vigilancia” a las construcciones a cambio de sumas de dinero.

Alfonso Bustamante Canny. Presidente de la Confederación Nacional de Instituciones Em-
presariales Privadas (CONFIEP) para el período 2023-2025. Administrador de empresas 
egresado de la Universidad del Pacífico y de la Universidad de Boston. Actualmente, es di-
rector gerente y socio fundador de CFI Holdings, además de presidir el directorio de Agrícola 
Cerro Prieto y otras empresas del sector agrícola y energético.

Violencia contra 
las centrales sindicales
Por: Alfonso Bustamante Canny
21 de agosto del 2024
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Cabe resaltar que, desde diciembre del año pasado, trabajadores y empleadores hemos 

presentado propuestas al Ejecutivo para combatir la criminalidad. Por ello, aprovecha-

mos este espacio para reiterar nuestro pedido de que se tomen medidas drásticas con-

tra estos actos que buscan sembrar el terror. En este sentido, solicitamos que el MTPE 

cuente con registros claros de los sindicatos y con requisitos transparentes para sus 

miembros, lo que ayudaría a prevenir la formación de falsas instituciones o sindi- catos 

infiltrados por criminales.

Asimismo, es imperativo reforzar las labores de inteligencia para combatir el terro-

rismo urbano. Aunque el Grupo Grecco ha realizado un trabajo importante, sin el pre-

supuesto adecuado y una firme decisión política, sus esfuerzos se verán debilitados. 

¿Acaso hemos olvidado cómo operaba el Grupo Especial de Inteligencia (GEIN) en con-

diciones precarias, sin presupuesto ni equipamiento?

Por último, el Ejecutivo debe considerar destinar un porcentaje de la capacidad de las 

Fuerzas Armadas al patrullaje disuasivo en las zonas críticas. Además, es necesario 

aprovechar los cuarteles abandonados y los terrenos que no se utilizan, para construir 

centros de flagrancia o penales.

Lo que está pasando en el Perú no son hechos aislados; son problemas grandes que se 

presentan con creciente frecuencia. Si el Ejecutivo no toma las acciones correctas, co-

rremos el riesgo de que esta espiral de violencia se intensifique aún más.
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INNOVACIÓN A TRAVÉS DE LA HISTORIA

En el siglo XIX, los hilanderos ingleses, conocidos como luditas, se vieron sorprendidos por 

la aparición de una máquina capaz de realizar su trabajo con mayor rapidez. Temiendo por 

sus empleos, se sintieron amenazados por esta innovación y pasaron cinco años resistién-

dose al avance tecnológico. Sin embargo, su lucha, aunque comprensible desde su perspec-

tiva, resultó infructuosa. La gran lección que deja la modernidad es clara: oponerse a la 

innovación suele ser un esfuerzo destinado al fracaso.

En la actualidad, el mundo vive una era en la que los celulares, el internet, los algoritmos y 

la inteligencia artificial son omnipresentes, por lo que la pregunta de si se puede subsistir 

sin ellos parece absurda pues la innovación sigue transformando todos los aspectos de la 

vida y, tal como explica Jeremy Rifkin, en su libro “El nuevo acuerdo verde”, la tecnología se 

sostiene sobre tres pilares: un medio de comunicación, un medio de transporte y una fuente 

de energía.

A lo largo de la historia, los saltos tecnológicos han ido acortando drásticamente sus ciclos de 

aparición. Hace apenas dos décadas, muchos de los avances que hoy forman parte de la vida 

cotidiana eran impensables. Lo que en su momento fue considerado una innovación, ahora 

ocupa un lugar en los museos. Así sucedió con empresas emblemáticas como Kodak y Bloc-

kbuster, que en su época fueron líderes globales en sus respectivos rubros, pero terminaron 

siendo víctimas de su falta de adaptación. Kodak no adoptó a tiempo la fotografía digital, mien-

tras que Blockbuster subestimó la amenaza que representaba Netflix y su modelo de negocio 

basado en la proyección de videos mediante una plataforma de streaming.

En el contexto de esa evolución, la industria de la construcción enfrenta también desafíos 

relacionados con la innovación y la sostenibilidad. Se considera que la actividad construc-

tora es una de las más contaminantes, pero este argumento es incompleto, pues sin ella no 

habría plataformas para el desarrollo de otras industrias se podría generar niveles signifi-
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cativos de bienestar para los ciudadanos proporcionándoles vivienda, hospitales, escuelas 

e infraestructura variada, que además resultan esenciales para promover oportunidades. 

La innovación en la construcción se viene produciendo en nuestro país, pero no con la ce-

leridad que se necesita. En Colombia, por ejemplo, se construyen conjuntos de vivienda 

multifamiliar en barrios marginales, reduciendo la vulnerabilidad frente a fenómenos na-

turales, la inseguridad ciudadana y la precariedad de las viviendas. Este tipo de proyec-

tos están lejos todavía de desarrollarse en el Perú. Sin embargo, proyectos como Los Par-

ques de El Agustino, en Lima, o de viviendas Techo Propio en la Comunidad Campesina 

de Yanamayo (Cusco) son dos ejemplos de éxito en materia de vivienda social. El primero 

demuestra el potencial de la recuperación urbana en entornos densamente poblados y 

degradados, mientras que el segundo confirma que es viable levantar unidades habita-

cionales asequibles y eficientes incluso en zonas altoandinas, a más de 3,900 m.s.n.m., 

cuando la iniciativa privada y la comunidad se articulan. Ambos casos ponen en relieve 

que la innovación puede traducirse en soluciones reales para los sectores más vulnera-

bles. Replicar y ampliar este tipo de proyectos es esencial para responder a la creciente 

demanda habitacional del país. 

La tecnología sigue avanzando rápidamente en la construcción. En Canadá, ya se levantan 

edificios de gran altura con estructuras completas en madera, un recurso renovable y me-

La urbanización impulsa el desarrollo, pero nuestras ciudades enfrentan invasiones, déficit de in-

fraestructura y un estado incapaz de proveer bienes básicos. Para superar estos retos, es esencial la 

colaboración entre el sector público y privado, además de adoptar la innovación como motor clave 

para transformar y mejorar nuestras ciudades.
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